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Art. 4? __  Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, «e tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ella» »e
distribuirá gratuitamente entre los miembros de. las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 

” .................... la Provincia. (Ley. 800, original Ñ9 204 de Agosto 14 de 1908).

_ ... TARIFAS GENERALES . • —

;DecretoJ^9 11; 192 de Abril 15 d« 194'6. '

Art. í9 — Deroga a partir de - la fecha el Decreto 
N? 4034 del 31 de Julio de 1944.

Art. 29 — Modifica parcialmente, entre otros íirtícu- j 
los, ios Nos. 99, 139 y 1 7° d?l Decreto N9 3649 del 1-1-de. 
Julio de 1 944. ¡

• Art. 9? —s SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier punto de la...I 
República o exterior, previo pagó de la suscripción. • i

Por los números sueltos y la. .suscripción.' ;se cobrará : <

Número del día............................................. $ 0.10
atrasado dentro del mes " 0.20 <

. -de más de 1 «íes hasta -;
' 1 año ............................. 0.50 :
■ de' más dé 1 año .... i . -— !

Suscripción' mensual ..........................................” 2.30 ■
•trimestral . 6.50 '
serpestral .........................................”, 12,70 (

: ” anual ...... .......... . ” 25.— j

Art»-109 —, Todas las suscripciones darán. comienzo 
invariablemente- el í9 del mes- -siguiente al pagó de la. 
wiacripcíón.. • ’ ' , '

Art. II9 '—.Las. suscripciones deben renovarse .dentro j 
del mes de su. vencimiento. • ■ ’

Art.-139 —"Las tarifas- del BQLEiIN OFICIAL se , 
ajustarán a la siguiente escala:

a) Por cada publicación por centímetro; cónsiderári-doáe 
• veinticinco’(25) palabras ,como’. un centímetro, se có’-
brará UN. PESÓ VEINTICINCO -CENTAVOS. m/ri. 
($ J .25). • . ■ ■ '

b) : Los balances u otras publicaciones en qué- la distribu
ción del aviso rio sea de. composición 'corrida, . se ^pér-

- . cibirán los- derechos por . centímetro utilizado y por 
columna.

c) Los balances de Sociedades Anónimas, qué se publi
quen en el. BOLETIN OFICIAL pagarán además de 
la tarifa, ordinaria, el siguiente derecho adicional fijo:

' 1? Si ocupa menos de 1/4‘ pág...........'.. . $ z7 .—
29 De más de 1/4 y‘hasta 1/2 pág.............v ’ 1.2,—
39 ” ’’ 1-/2“ ” f 2tT. —-
49 ’’ " aria página se cobrará en la proporción
correspondiente. . ' -

d) PUBLICACIONES A TERMINO. En las publicaciones a 
•término que tengan que insertarse por 3 o más días y. 
cuya composición sea- corrida. regirá la siguiente 
tarifa:
AVISOS -GENERALES (cuyo texto no sea mayor d» 

1 5 Ó palabras-) :
Durante 3 .días $ 1.0.— exced. palabras $ 0.10 cju.
Hasta 5 días $ 12.—— . ' '0.J2

8 "• ” Í5 ‘.— " ” ” . 0 -15 "
•• ]5 - 20.— ” ' ■’ ” 0.20 "
,., 2y .. .. 95.— " 0.25 ••-
•• ge •• •• 30.— , " 0.30 ”

• J or mayor término •$ 40.—-■ ex-íed.' pa- . .
- labras ... ....... .. ...... • '6.35 '



pag; 2 J SALTA, ABRIL 27 DE 1349 • BOLETIN ■OFÍC.'fÁ'E'

O

■ TARIFAS ESPECIALES , ¡

Edictos de Minas, cuyo texto, no sea: mayor de 500 
palabras, por s3- días alternados o 10, consecutivos 
$50.—; el excedente a $ 0.12 la palabra.

Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.000 
palabras, $ 0.08 c/u.; el excedente con un recargo
de $ 0.02 por palabra. ■ ■ -í

g) Edictos de Remates; regirá la siguiente tarif^:

Hasta , Hasta : Hasta
1 0 días 20 días 30 días

l? — De inmuebles, fincas' 
y terrenos hasta 1 0

-, '•

centímetros ,¡ . $ 15.— $ 25.— $ 40.—
- 4 cmts. sub-sig............ 4.— ” 8.— ” 12.— ‘

2 9 — Vehículos maquinarias 
ganados, hasta 10 cen-

” "3.5.—tímetros.................. 12..— ” .20.—
»■ 4.-cmts. sub-sig. . . ■ . 3.— ” 6.— ” 10.—

3’ —r Muebles, útiles de tra-
bajo y otros, hasta 1 0
centímetros................ 8.— " 15.— 25.—
4 ctims. sub-sig. ... 2.— ” '4.— ” 8.—

i) Posesión treintañal, Deslinde, mensura y.. ■
amojonamiento, concurso civil, por 30 días,

< hasta 300 palabras ......................... c. . . . .
Él excedente a $. 0.20 la palabra.

j) Rectificación de partidas, por 8 días hasta.
. 200 palabras :.............................................
’ El excedente a $ 0. 10 la palabra.

Je) Avisos, cuya distribución no sea de compo- . 
sición corrida:

, „ De ’ 2 á 5 días • 
Hasta 10

■15- "
20 "
30 ”

Por Mayor término

$•'40.—

$".2.— el cerít. y por
- 2.-50 ” >•’ • ”.. . 3 __ ,. •> ..
.... 3_5Q .. .. .. .. .

4.50

columna

Art. 15° — Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.— 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro; de ampliación; de notificacio
nes; de sustitución y de renuncia de -una marca.. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1 .00 por centí
metro y por columna.' ■'

h) Edictos sucesorios, por 30 días, hasta 
•palabras
El excedente a $ 0.20 la palabra.

150‘
...;..-. .• ’$ 20.-

Art. 179 — Los balances de las Municipalidades de
Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 

y 50 o/o -respectivamente, sobre la tarifa correspondiéaiíe.
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mÑISTERW DE GOBIERNO, 
jüSTíáA E INSTRümOH

«a

Decreta N9 14934-G.
Salta, abril 21 de 1949.
Atento las necesidades de -servicio,

U
.El Gobernador de la Provincia 

en Acuerdo de Ministros,

DECRETA:

Art, -lo. Encárgase interinamente, del Despa
cho de la Dirección General de Comercio e 
Industrias al actual Director del Penal de la 
Cárcel Penitenciaria señor MARIO RUIZ DE 

LOS LLANOS, con retención del cargo del que 
es titular.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A- CORNEJO 
Julio Díaz Villalba 

Danton J. Cermesorñ
Es copia:

Ai N. Viíiada
Oficial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Justicia 

é Instrucción Pública

Decretó' N9 14959-G. ,
. Salta, abril 22 de 1949.

- Expediente N9 5977/1949.
■ VISTO el decreto de pago N9 14935, de fecha 

21 del mes en curso, por e.l que se dispone li

quidar- a favor del Habilitado Pagador del Mi- 
niterio ’ de Gobierno, Justicia e Instrucción Pú
blica, .don A.‘ Nicolás Villada, la suma de 

? 400.— en'concepto de viáticos; y atento' las 
observaciones formuladas, por. Contaduría. -Ge
neral a dicho decreto,

k El Gobernador de la Provincia <
en Acuerdo de Ministros

d'e C R E T A : .

Art.'l9 — Insístese en el cumplimiento de lo 
dispuesto por decreto N9 14935, de fecha 21 del 
mes en curso. ■

! Art. 2o. — El presente decreto será refrendado 
; por SI S. el señor Ministro de Economía, Finan
zas y Obras Públicas.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
i tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba 

Ministro de Gobierno, Justicia e 
I. Pública a cargo interinamente 
de la Cartera de Economía, Fi

nanzas y Obras Públicas
Es copia:

A. N. Viíiada
Oficial Mayor (oficial 5')' de Gobierno,‘Justicia 

e Instrucción Pública. y

Decretó N9 14960-G.
. Salta, abril 22 de 1949.

Expediente N9 5122/49.
VISTO el Decreto N9 14735, de fecha 5 del co

rriente por el que se prorroga para el año en 
curso, la beca concedida al estudiante Apolo

Emilio' Gonzáles, ,por decreto N9 3863, del 12 de 
abril de 1947, park proseguir sus estudios en' 
la Escuela de Minas de Antofagasta (Chile); y,

CONSIDERANDO:

-Que por informaciones recibidas en el Minis
terio de ‘Gobierno, Justicia' e Instrucción Públi-; 
ca, se ha podido comprobar’ que el citado- .es

tudiante no ha concurrido a clase durante el 
año próximo pasado,- debido a su estado de 
salud;

Por. ello y atento las observaciones- focníula- 
áas por Contaduría Generó!,

El Gobernada; de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. I9 — Insístese en el cumplimiento de lo 
dispuesto por decreto N9 14735, de fecha 5 del 
mes en curso.

Art. 2o. — El presente decreto será refrendado 
por S. S’. el señor Mñistro de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas.

Art. 3o. — Comuniqúese,- publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO Á. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Ministro de Gobierno, Justicia e 
1 I; Pública a cargo interinamente 

de la Cartera de Economía, Fi
nanzas y Obras -Públicas

Es copia:
. A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública ' - -

Decreto N9 L4961-G.
Salta, abril 22 de 1949.
Expediente N9 5987/47 y 5180/49;
VISTO el decreto N9 14710, de fecha 4 del 

mes en curso, por el que se prorroga .con ante
rioridad al día l9 de enero del año en ‘curso, 
la beca concedida por decreto N9 4372, de -fecha 
14 de-mayo de 1947, a favor del joven Orlan

do del Valle' Cecilia, de-•$ 150.— mensuales, 
á fin de- que el mismo continué sus estudios 
como' alumno de 49 año dél Profesorado <fe 
Química de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad-Nacional-'de’Tucúmán.

El Gobernador de la' Provincia ‘ 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. I9 — Insístese en el cumplimiento de 10 ’ 
dispuesto por. decreto No. T4710, de fecha. 4 
del mes en cursó.) . ' ." ' . ' J "

- Árt' 2q. — El presenté ‘decreto será refrendado
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Ijor'.S. ’S< el señor Ministre de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, inscr- 
lese en el Registro Oficial y archívese."

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Vilialb'a.

Ministro de Gobierno, Justicia u 
I. -Pública a cargo interinamente 
de la Cartera de Economía, .F.- 

nanzas y Obras Públicas.
' Es copia: ,

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

SALTA, ABRÍL 27 DE 104S
--------------- ____ _________ - --------- --------------- —- ,■ r-x.

T ' - -
por S. E. el señor Ministro de Economía, Fi
nanzas y. Obras Públicas. '■

Art.' 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.'

LUCIO A. CORNEJO, i
• Julio .Díaz Vilíalba

Ministro .de Gobierno, Justicia e 
I. pública a cargo ínterinamenM 
<^a. la Cartera de Economía, Fl- 
.. panzas, y Obras Públicas.

Es copia:
A, N. Villada 

Oficial: Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública

l *
| Decreto 14984-G.
j Salta, abril 23 de *1949.

Expediente N9 5509/49. , . •-
VISTO este expediente en el .que el estudian-

Decreto N9 14979¿G.
Salta, abril 23 de 1949.
Expediente N9 2673/48. ¡
VISTO el decreto N9' 14186, de fecha 23 de fe-'

brero del año en curso, por el que se óraena ,le Rogelio Pedro Burgos, solicita un subsidio
de $ 150.— mensuales para continuar sus ’es.- 

: tudios en la Facultad de Derecho y Ciencias
Sociales de la Universidad Nacional de Cór
doba; y,

liquidar a favor de la Casa Peuser S. A., de 
la Capital Federal, la suma de $ 420.— en 
concepto dé provisión de 16 libros titulados 
"Emancipación- E. Americana" con destino a 
la Secretaría General -de la Gobernación; y 
atento las observaciones formuladas, a dicho 
decreto por Contaduría General,

El Gobernador de ¡a Provincia 
on Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. I9 — Invístese en-el cumplimiento de lo 
dispuesto poy decreto N9 14.186, ae fecha 23 de 
fr'breró del año en curso.

Art. 2o. — El presente decreto será refrendado 
por S.S. ei Minisrro de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas.
- Art. 3o. — Comuníqu -se, publíquese, injér
tese en el Registro Oficial y archívese.

••LUCIO A. CORNEJO 
Julio iJÍaz Vilíalba

Ministro ¿e Gobierno, Justicia 
I. pública a cargo inter:n-::"ner:ié 
de la Cartera de 'Econor.'.ín,. Fi

nanzas y Obras Públicas.
Es copia: •’

A..N. Villada
Q!i.~:-1 Mayor (oficial 5> ) de Gobierno,, Tiuiicia 

ó Instrucción Pública
/. ——•

Decreto N9 14983-G. ''
Sa ta,, abril 23 de 1949.
Expediente N9 15099/49.
VISTO él decreto N9 14046, de fecha 16 de 

lebrero del año en curso, por el que se dispo 
ne liquidar a favor de la firma “Francisco Mos- 
chetti y Cía.", la suma de $ 22,25 por provi
sión de lubricantes y .trabajos de reparación 
efectuados en el automóvil ,al' servicio de la 
Vice-Gobernación; y atento las observaciones 
¡or-úiuladas por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo- de Ministros

,' D E' C R E T A :

Art. I9 — Insístese en el cumplimiento dé 
lo dispuesto ppf decreto N° 14046, de fecha 16 
de febrero del año en curso. •

Árt. 2o. — El presente decreto será refrendado

CONSIDERANDO:

¡ Que a pesar de no éncontrarse dicho pedido 
: encuadrado en las disposiciones establecidas 
por el decreto N9 9566 Reglamentario del otor-

• gamiénto de becas y dada la angustiosa situa
ción económica dél estudiante que no le per
mite completar la carrera que con tanto sa
crificio ha" iniciado; ’

Per ello y en mérito a- que el recurrente ha 
llenado los requisitos exigidos -por el decreto 
N9 9566/48, -

El Gobernador de la Provincia

D E C R'E.T A :
. • . . ' - o •. °

. .Art. I9 — Concédese, un subsidio de $ 150.-— 
mensuales, con anterioridad al l9 de enero del 
riño en curso, al estudiante ROGELIO PEDRO 
BURGOS, a, fin de .que pueda continuar sus

, estudios en la Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales de la Universidad Nacional de Cór
doba. ■

A'tl.’ 29- —-"Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General 
a favor del joven ROGELIO PEDRO BURGOS, 
ía suma de CIENTO CTNCUENüA PESOS M/N-).

($ 150.—■)' mensuales, con anterioridad al l9 
de enera del’ año en curso y a los fines enun-i 
ciados en el artículo' anterior; debiéndose im- 
pj'ar dicho' gasto al Anexo C , Inciso .1 -

Otros Gastos, Partida Principal a) 1, Parcial 9 
"Becas para el interior dél país", de la Ley 
-le Presupuesto en vigencia.’

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérí 
¡tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIÓ A. CORNEJO ' 
Julio Díaz Vilíalba

■ . - Ministro de Gobierno, Justicia e
. '. I. Pública a cargo’ interinamente

de la Cartera de Economía, Fi
nanzas t y Obras Públicas. .. 

Es copia: ’ ' •
A. N. Villada

acial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Justícl-:- 
é instrucción Pública

■ FÁ& ’s

Decreto N9 14 985-G.
Salta, abril 23 de 1949. 
Expediente .Ñ’ 1362Í49. .
Visto este expediente en el*  que el señor 

Juan P. ibarra, solicita un subsidio a fin de 
que su hija Martha Nelly Ibarra pueda con
tinuar sus estudios secundarios; y ’ - .

CONSIDERANDO?

Que en' expediente N9 5641(49, corre nota 
de la. Dirección del Colegio Nuestra' Sra. del 
■Huerto, que dice “Salta, 21 de abril de 1949. v 

La .Dirección de este Instituto informa que 
; " íq. Sita. GRACIA SANCHEZ ño. fué inscrip- 
" la como alumno regular en Primer Año en . 
" el curso escolar de 1948, por encontrarse ce- 
" irada la inscripción en la fecha en que so 
" presentó; -se. le- permitió asistir a las clases 
" como*  -alumno externa, mientras gestionaba 
" anle' el Ministerio correspondiente su ma- 
." trícula ..extraordinaria, no habiendo óbteni-

" -do éxito su gestión; por lo cual no pudo con- 
"• tinuar sus - estudios en este Colegio en el 
" presente curso dé 1.949. Como alumno extef- 
" na sólo-abonó $ 12.— mensuales desde ‘el 
" mes- de abril inclusive, a Noviembre, -adeu- • 
" dando $ 20.— (veinte pesos mjn.). correspon- 
" dientes a -la cuota del mes de noviembre y 
" a los derechos de fin de curso. En este cir- 
" chivo no se registra nota-, de 'beca de. la ci- 
“ toda alumno. Sirva la presente de alia, nc- 
" ta. Fdo. MARIA MODESTA DENETT - Supe- 
" riora".

Que a fojas 3 de estos obrados corre certi
ficado por el que consta que la. señorita Martha 
Nelly Ibarra carece de recursos;

Por ello, .■ V : -t
31 Gobermxdor’lde la Provincia

- DECRETA:

’ Art. I9 '— Déjase sin efecto la beca conco- ' 
dida por decreto.. N9 9232 de fecha 17 de‘abril 
de 1948 a favor de la señorita Gracia Sánchez, 
para . que continuara ’ estudios en el Colegio 
Incorporado de Nuestra Señora del. Huerto de 
esta Ciudad; como así mismo el decreto de 

pago N?í 14.503, de fecha 21 de marzo del año 
en curso por-el que se dispone liquidar-g fa- 
.vor ’de- la citada señorita la suma ae ■$ 480.—■ 
importe ' correspondiente a’ la beca otorgada 
por el decreto mencionado.

Art. 29 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General 'de 
la Provincia, a favor del señor JUAN P. IBA- 
RRA, la suma de OCHENTA. PESOS M|N. 
($ 80. v-t) mensuales, con anterioridad ,al l9 de 
enero del año en1 curso, a fin de que su hija 
Martha Nelly Ibarra prosiga, estudios secun
darios; debiéndose, imputar dicho gasto ql 
Anexó B, Iriciso I, Otros Gastos, .Principal c) ’ 
1, de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tase en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO I 
Julio Díaz Vilíalba

Es copia;
A; N. Villada.

Oficial Mayor (oficiql 5o.) de Gobierno,, Tustic:a 
é Instrucción Pública

---- -4-,—
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• 'pgul'an los precios de locación y-sub-lo.toción
■■ WMIS lEílW üE - ACCiflH decretó 6626|4Z;.y

’SÓÍáAL Y SÁÍ.WÜ PUBLICA c«’“sl,!ÉBi,,DO; - - ■ ; ’
Dfcréto Ñ’’ 14962-A. ' ’

.“Salla,- ÁbriT 22 de 19.49.
Expediente N9 10.556/49.

• VISTO este expediente en el que la Federa-, 
ción Salteria de Bochas solicita un subsidio 
que ‘ le" permita" suíragar los gastos qué de
mandé la participación de los bacheros salteños 
-en- el “XV Campeonato Argentino de Bochas a 
realizarse 'en la ciudad de Santiago ael -Este
ro, *y  atentó a lo manifestado por la Dirección

- Provincial de Educación Física,

El Gobernador de la .Provincia
' DECRETA:-

. 7trt.’ P — Autorízase á 'la DIRECCION PRO- 
••VINCÍAL DE EDUCACION FISICA a conceder 

un subsidio en la suma de DOSCIENTOS PESOS 
’.(§ ;200.—)' m|n. a la FEDERACION SALTERA 

' DE .BOCHAS con destino a lo expresado pre
cedentemente; debiendo imputarse esta eroga- 

■ ción-'.’a II Otros Gastos, Principal a) Gastos Ge- 
. ' nerales - N9 22 - Gastos Generales a clasifi

carse -por inversión, Inciso * Subsidios N9 2 
aprobado, por decreto N? 14895 del 19|IV|49, 
7 Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese-en'el Registro Oficial, y archívése.

LUCIO A. CORNEJO 
Danton ’ 1 CersD.esoni

Es copia:
, c y Antonio I. Zambonini Davies

Oficial. Mayor de Acción Social y Salud Pública

7 del presente mes,

la Provincia

(42)

Decreto N’ 14 963-A.
Salta,< abril 22 de 1949.
Expediente N9 10.579|49.'
Visto este expediente en el que la Auxnliar' 

3“ —Enfermera de La Viña— de .la Dirección’ 
Provincial. de Sanidad, señora -Sabina Rueda 
de -Burgos, solicita 42 días - de licencia por ma
ternidad, a partir del- día

atento lo informado por División Personal,

El Gobernador de
' DECRETA:

Arl. I9 — Concédese cuarenta y aos
días de licencia por. maternidad á partir del 
día 7 de abril en curso, a la Auxiliar 3? —En
fermera de’ La Viña— de la Dirección Provin
cial de Sanidad,- señora SABINA RUEDA DE 
BURGOS. '

Art. 2o. y- Comuniqúese, publíquese, insér- 
’ tese en el Registro Oficial y archívese.

< . LUCIO A. CORNEJO 
Danto» J. Cermesorá

Es copia:
Antonio I. Zambonini Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

. De'creto N*  14 964-A.
; Salta; abril 22 de 1949. .

Expediente No. 11.233|48 y agreg. No. 10.377|49
Visto estos expedientes en que doña Trini- 

• dad UUoa de Musso interpone recurso de. ape
lación .al decreto N° 14.177 de 23 dé febrero 

'. de “19'49,. por el que se le aplica una multo de 
.$• 200.— por . infracción.'a las normas, que re-

• El rnorito de- la -multa impuesta; y que e‘1 arl. 
. 39 de la’ i.ey 12.983 establece que. las _ s.anclo- 
.nes aplicadas por el Poder Ejecutivo pueden 
apelarse ante el 'juez Federal siempre'“que ex- 

k cedan de $ 500.—; X-
ello, y átenlo a lo dictaminado por el 
Fiscal de Gobierno a fs. 42,

Él Gobernador de la. Provincia
'D E C R E T A

¡w«or
0

I9 ,— No hacer lugar di recurso de ape--- A;t,
loción interpuesto por doña TRINIDAD ULLOA 
DE MUSSO. . ...

Art. 2o( — Comuniqúese, - publíquese,- insér
tese eii él Registro Oficial y archívese.

. LUCIÓ A. CO&f&JQ. 
Dántort J. Cei-mesorii.

Es copiar ...
Antoriio I. Zambonini Davies .

Oíicial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N“ 14 965-A.
Salta, abril 22 de 1949.
Orden de Pago N? 4'9. '
Expediente N9 15,152(949.
Visto este expediente en que la .firma "La 

Mundial", solicita la liquidación de las factu- . 
tas de créditos que fueron “reconocidas por : 
tos decretos Nros. 9.289, 10.935, 10.939, 11.012, 
1 1.047 y 11.318 del año 1948; y atento a lo in- 1■ lformado por Contaduría General con fecha 25 | 
de. febrero del corriente año,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA: .

—- Por. Tesorería «.General, previa in-. 
de la Pro
firma’ "LA 
TRESC'IEN- 

60(100 M|N.

. Ait.
térvención ’ dé Contaduría General 
vínola, liquídele a favor de la 
MUNDIAL", la suma de UN MÍL 
TOS DIEZ’> Y-SIETE PESOS CON
($' 1.317.60), por el concepto expresado prece
dentemente; debiendo imputarse esta erogación 
al Anexo G, Inciso Unico, Principal' 3, Parcial 
3, de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el' Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Danton J-. Cermesmii 

Es copia:.
Antonio I. Zambonini Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N! 14 9S6-A. _
Salta, abril 22 de 1949.
Expedienté N9 10.467|949.
Vista.la solicitud de licencia por maternidad, 

presentada por la Ayudante Principal de la Es

cuela de Manualidades, ’ señora María Luisa 
Angel de López; atento ,al certificado médico 
que se agréga a fs.. 2, y lo informado por Di- 
yisión de Personal con fecha-21 de marzo ppdo.

El’ Gobernador de la Provincia
■ D E ’C R-E.T A :

1» —-i Concédese, con anterioridad al’18 
cuarenta, y-’dos

Arl.
de febrero del año en 'curso, 

(42) días de licencia., con goce de sueldo, a la 
ñyúdanle Principal de.Iq Escuela de Manua- 
lidad.es, señora MARIA LUISA ÁNGEL DE LO- 
I’E^,' por maternidad.

Art.. 2o. — Comuniqúese, publíquese,' insér
tese en el Registro 'Oficial y archívese. ,

' ■ * ’ . ’LÜCIO' A. CORNEJO
’ ’ - Dar-ion J. Cermespni

Es copia: . ■ ■
Antonia 1. Zambonini Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud' Pública

Decreto N? 14 967-A. '
Salta, abril 22 de 1949.
Expediente N9 10.531|949.
Visto esto expediente en que el señor Ab'ra- 

Ham Alegre, solicita -se le acuerde el benéfi
co que instituye el art. 18 de la Ley de Pre
supuesto vigente, con motivo clel fallecimiento 
de su esposa doña Rosa Alegre de Alegre; 
atento ai certificado’ de defunción qué corre 
agregado a fs. 5, y lo informado por Contadu
ría General con fecha 5 del m.es. en curso.

El Gobernador de la Provincia .

DECRETA:

Ari. I9 — Por- Tesorería General, previa in
tervención de Contaduría General, liquídese 
al señor ABRAHAM ALEGRE en concurrerir 
cía con sus hijos, la suma ae SEISCIENTOS 

j NOVENTA PESOS MONEDA NACIONAL 
¡ ($ 690.—), para gastas de entierro y luto, 
i equivalente a tres meses de sueldo y sobrea- 
¡ dignación correspondiente a la causante en 
su carácter de Ayudante 89 de la Dirección 

1 Provincial de Sanidad; ’. debiendo imputarse 
este gasto al Anexo E, Inciso VIII, OTROS 

. GASTOS, Partida Principal a) 1, Parcial 15 a« 
la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 2o. — Comuniques-., publíquese, insér- 
sse eñ el Registro Oficial y archívese.

LUCIÓ A. CORNEJO 
Danlou J. Cermesoica •,

Zambonini Davies
Es copia:

Antonio I.
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

é

Decreto No. 14968-A.
Salta, Abril 22 de 1949
Expediente No. 10.353-/949.
Visto en este expediente lo solicitado por la ■ 

Cámara de Alquileres; siendo necesario dictar 
medidas tendientes a solucionar en lo posible 
el- problema de la escasez d? la vivienda y 
atento lo dictaminado por el señor Fiscal de 
Gobierno a fojas 3 y 4, ■ ‘

- . El Gobernador de la Provincia >

D E C R E T A :

■ Art. lo. — A partir de la fecha del presento 
decreto no podrá cambiarse bajo ningún con- 

' cepto -el destino de las locaciones de inmue
bles expresamente construidos -o habitualmente 
utilizados como vivienda.

Art.-^o. — Quedan exceptuadas de lo dis
puesto fén el ariículd anterior, las fincas qu-r- 
fueren ocupadas por reparticiones- públicas na
cionales, provinciales o municipales. El cambio 

. de destino será éxpresqroénte autorizado por 
’ el Poder Ejecutivo, * ' ; . ,

lidad.es
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Art. 3o. — Los -que infrinjan lo dispuesto c n 
el art. lo. del presente decreto, se harán posi
bles de las penalidades establecidas por la 
Ley No. 12.830 y complementarias.

Art. 4o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. 
Danton J.

Es copia:
Antonio I. Zambonini

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

CORNEJO 
Cermesoni

Davies .

Decreto No. 14989-A.
Salta, Abril 22 de 1949
Expediente No. 10.487-/949.
Visto este expediente en el cual el Club 

Atlético "Libertad" solicita la provisión de diver
sos elementos para los jugadores de 4a. y 5a 
división, que son en su mayoría niños de- es
casos recursos; atento a las actuaciones produci 
das y. lo informado por la Dirección Provincial 
de Educación Física a fs. 4 y vta.J

El Gobernador de
D E C R E

la Provincia
T A :

PRODIRECCION
FISICA a invertir

Árt. ■ l'o. ’— Atorízase a la
VINCIAL DE EDUCACION 
hasta la suma de CUATROCIENTOS DIEZ Y 
NUEVE PESOS con 20/100 ($ 419,20) m/n. en la 
adquisición de los efectos que se determinan 
a continuación, los que serán donados al Club 
Atlético "Libertad" con el destino indicado pro
cedentemente:

$ 419.C3

24 pares alparga-
. tas a $ 2.80 c/u. . . . $ 67.'0
6 pares de boti

nes ' a 20.— " . . . " 120.—
22 pantalones

a 4.90 " . .. . " 1.17.-r/>
.22 camisetas

a " ■5.20 " . . . " 114.40

Total

Art. 2o. — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al In
ciso d) Subsidios - Partida 2 del decreto No 
14.895/49, dé distribución de los fondos asigna
dos en el /Presupuesto General en vigor a Vi 
Dirección Provincial de. Educación Física, para 
el cumplimiento de la Ley 780. — Ejercicio 1941

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archivóse.

CORNEJOLUCIO A.
Danton J. Cermesoni

Es copia:
Antonio 1. Zambonini Davies •

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

.Decreto No. 14970-A. ■ '
Salta, Abril 22 de 1949
Espediente No. 11.032-/948.
Visto este expediente; atento a las actuacio

nes registradas y lo solicitado por la Dirección 
General de Escuelas de- Manualidades a ís. 

.12 y 14,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. lo. — Dánse por terminadas las íuncio-, 
nes de la Ayudante Mayor del Personal de

Servicio de la Escuela Central de Manualidades,. 
señorita SEBASTIANA DIAZ, ,con anterioridad 
al lo. de marzo del año en curso; y nómbrase 
en su reemplazo, a contar de igual.fecha, a la 
señora .VICTORIA Z. DE MADRIGAL - Libreta ¡ 
Cívica 9.490.498. . ' ¡

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
tese en el Registro Oficial y archívese.. ¡

LUCIO A. CORNEJO 
Danton J. Cermesoni

Es copia: • 
Antonio I. Zambonini Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto No. 14971-A1
Salta, Abril 22 de 1949
Expediente No. 2444-/D/949.
Visto la'planilla por un importe de' $ 631,19 

elevada por la Dirección Provincial de Sanidad, 
en concepto de haberes devengados por perso- 

i nal técnico de la repartición, como también 
! el Aporte Patronal del Estado- a favor de la 
, Caja de Jubilaciones y Pensiones, corrcspon- 
í dientes a los meses de septiembre, octubre y. 
I diciembre de 1948;' atento lo informado por Con- 
¡ taduría General -y a la facultad conferida por 
. el 31o. de la Ley de Contabilidad en vigor,'art. :•

El Gobernador devla Provincia
T A :D E C R

la DIRECCION PRO- 
abonar al personal 

en la planilla de fojas’ 

Art. lo. — Autorízase 
VINCIAL DE SANIDAD 
técnico que .se detalla 
1, los haberes .devengados durante los meses
de septiembre, octubre y dicierribre de 1948, 
y que ascienden incluido el Aporte Patronal 
correspondiente, a la suma de SEISCIENTOS 
TREINTA. Y UN PESOS con 19/100 ($ 631,195 
m/n., debiendo la citada repartición atendt-r 
el presente gasto con los fondos que determina 
el decreto 13.430 - Orden de Pago Anual 123/49, 
modificado por decretos Nos. 14.832 y 14.833 - 
Orden de Pago ,47/49,-é imputándose esta ero
gación ¿n la siguiente forma y proporción: 
$ 543.21 al Anexo E - Gastos en Personal - 

Inc. VIII - Princ. a) 2 - Pare. 1, .
16.— al Anexo E - Gastos en Personal - 

Inc. VIII - Princ. c) I - Pare. 2, y
" 71.98 al Anexo E - Gastos en Personal -

Inc. VIII - Princ. a) 1. - Pare. 2, o- 
das de la Ley de Presupuesto en vigor - Ejer
cicio 1949.

Art. 2o. — Comuniqúese,, publíquese, insér
tese. en el Registro Oficial y archívese.

í: * LUCIO A. CORNEJO
Danton J. Cermesoni

Es copia:
Antonio I. Zambonini Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

por un importe de $ 294,08

Social, en concepto de ha- 
por la señorita Celia Feli-

Decreto No. 14972-A.
Salta, Abril 22 ,de 1949
Expediente No. 10.558-/949.
Vista la planilla

presentada por la Dirección .Provincial de' Hi
giene y Asistencia 
beres devengados 
poff en el carácter de Auxiliar 7o. de la citada
repartición, como así también, del Aporte Pa
tronal del Estado para la Caja de Jubilaciones 
y. Pensiones, durante el tiempo comprendido 
entre el- 26 de octubre- y el 26 de nóviembre

de 1948; atento lo informado por. Contaduría 
General con fecha 7 del corriente mes y lo 
dispuesto en el art. 31o. de la Ley de Contabili
dad en vigor,

El Gobernador de
D E C R E

la Provincia
T A :

la DIRECCION PRO-. Art. lo. — Autorízase a 
VINCIAL DE HIGIENE Y ASISTENCIA SOCIAL, 
a abonar a la señorita. Celia Felipoíf los habe
res devengados desde, el 26 de octubre al 26 
de noviembre de 1948, que hace un importe 
de DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO'PESOS 
con 08/100 ($ 294,08), conforme a la planilla 
que corre a Is. 1; debiendo atenderse el pre-' 
sente gasto con los fondos que determina- el 
decreto No. 13.430 —■ Orden de Pago Anual 
123/49,'. con imputación en la siguiente forma: 
íj¡ 264.94 al Anexo E - Gastos en Personal -

Inc. III - Princ. a) 1 - Parcial l,y 
" 29.14 al Anexo E - Gastos en Personal -
' Inc. III - Princ. e) 1 - Parcial 1,
ambas de la Ley de Presupuesto vigente - 
Ejercicio 1949.

Art. 12o. — Comuníq,uese, publíquese, insér- . 
tese en el Registro Oficial y archívese. '

LUCIO A. CORNEJO
■ Danton J. Cermesoní

. Es copia: _ ' '
Antonio-.I. Zambonini Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto No. 14973-A.
Salta, Abril 22 de 1949
Expediente No. 10.557-/949.
Vista la planilla por-un importe de $ 31,55, 

correspondiente a subsidio familiar por el mes 
de noviembre de 1948, del Ayudante lo. de la 
Cámara de Alquileres don Raúl' R. Caro; y 
«atento lo 
con fecha 
en el 
vigor,

informado por Contaduría General- 
7 del corriente mes, y lo dispuesto 
31 de la Ley de Contabilidad enart.

El Gobernador de la Provincia 
D E C .R E T A :

lo. — Autorízase a la CAMARA DE AL-" Art.
QUILERES a abonar al Ayudante lo. de dicha 
repqrtición, don Raúl R. Caro, el subsidio la-' 
miliar devengado durante el mes de .noviem
bre de 1948, en la suma de TREINTA Y UN 
PESOS con 95/100 ($ 31,95) m/n., de conformi
dad 'a la planilla que corre a fs. 1;; debiendo 
atenderse la presente erogación con’los fondos 
que, determina el decreto No. 13,430 - Orden de 
Pagó Anual 12-3/49, y con imputación al Anexo 
E - Gastos en Personal - Inciso II - Principal 
c) 3 - Parcial 1 de la Ley dé Presupuesto en 
vigor - Ejercicio 1949.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Danton J. Cermesoni

'Es copia:
Antonio I. Zambonini Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto No. 14974-A. ,
Salta, Abril 22 de 1949
Expediente No. 10.614-/949, .
Vista la- nota de fecha 20 del actual, del 

I señor Director General de Escuelas de Manua-
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lid'ádés, én la que solicita la --designación de. 
personal administrativo y dócehte "para-la Filial 
‘dé,la Escuela creada en él' pueblo dé 'General.

Enrique Moscoñi (Dpto. de-San Martín), y cuya 
, inauguración tendrá 'lugar "en los"prirrieros días 

de mayo próximo; ■

• Por ello, ' . ' •

El Gobernador de la Provincia

D É C R E'T'A ':

• 'Arl. lo. — Nómbrase a partir ‘del’ lo. 'de ma- 
yc'-del año en'curso,-al siguiente- personal para

■ la. Filial - de la- Dirección' General de Escuela;; 
de’ Manualidades que íunciónárá en el ^pueblo 
de ''General Enrique' Moscóni":

Personal Administrativo. Én carácter de -aseen- 
... • so, Auxiliar lo. (Direc

tora con cargo de en
• • señanza de Bordados a

Máquina y Mano) a ta 
actual Auxiliar 60. de

■ la Escuela Central, se
ñorita BLANCA ESTE-

. ' . LA VIRGILI.

< Personal. Docente. En carácter de ascenso, Au
xiliar 5o. (Maestra de Corte,

' . Coníección y Lencería de Mu
jer y Hombre), a la actual Au

■ xiliar 60. de la Filial Güem.es
\ señorita SEGUNDA TADEA

. ARAOZ.

Auxiliar 5o. (Maestra de Co
cina), a la señorita ALICIA 
LOPEZ. •

Art. 2o.—'Nómbrase a partir-del. lo. de mayo 
próximo Auxiliar '6o. de la Falial Güemes, a 
la señora 'MARIA SARA LOPEZ DE BERBEL, 
en reemplazo de la 'Srta. Segunda Tadea 
Aráoz. . ■ .

- -Art. 3o. — .Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro' Oíicial Y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Dantón J.‘ Cermescni

" Es copia:'
•, Antonio I. Zambonini Davies

• Oficial Mayor dé Acción Social y Salud Pública

Decreto No. 14975-A.
Salta, Abril 22 de 1949

- Expediente No. 10578-/949.
■ Vista Ia renúncia elevada,

El Gobernador de la Provincia

■ DECRETA:

Art. lo. — Acéptase la renuncia presentada 
por lá' séñora- LUCRECIA V; DE PAZ, al cargo 
.de Auxiliar 60. (Enfermera en la localidad de 
"Santa'Victoria" - Departamento de Rivadavia).

Art 2.o Comuniqúese, publíquese, insér
tese' en el Registro HOficial y archívese.

LÜCiO’A. CORNEJO
Danton J. Cermesoni

Es copia. ,

‘Antonio 1. ^¿mb'oríint.®avi<es;. , 
'Oficial-Mayor dé‘Acfci¿ií Social y'Sdlutl'Piíblica

Décrelo-'1-No.-r44978-'A.
'■Orden^de Pago^Ñoj 51. - ■ -''
•Sriltq,'Abril-'22‘de 1-949' ■
Visto lo' establecido en Decretos Acuerdos Nos., 

■13.492 y 13'.7-18, y atento lo solicitado1 por ei 
señor Interventor de lá Sociedad .de-'Beneficen-

■ cia de Salta,

El Gobernador de,la Provincia 
DE C RE-TÍA:

Art. lo. — Por Tesorería General,, previa in- 
. intervención de Contaduría -General de la- Pro-
■ vinera, páguese rg-la-INTERVENCION DE'LA SO 
ÍCIEDAD DE BENEFICENCIA DE SALTA; con
cargo de oportuna rendición de cuenta, la can
tidad de CIEN MIL PESOS (S-IQQ.OOQ.—) m/n. 

J paró atender los gastos, en personal y genérales 
| de la misma, correspondientes - al mes de mar
zo del .año en curso.

Art. 2o. — El gasto autorizado por el presen
te decreto se tomará de Rentas Generales con 
imputación al Decreto-Acuerdo No. 13.718.

Art. 3' — Comuniqúese, publíquese. insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
• . Danto'n' J.'' Cérrneiíoni

Es copia:
Antonio I. Zambonini Davies

i Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto No. Í4977 - A.
Sqlta, 22 de abril de 1949.

Orden de Pago Nó. 52
Siendo necesario disponer de la cantidad de 

cinco mil pesos para atender gastos inmedia
tos y Urgentes relacionados con la-obra soci ti 
én que se' encuentra' empeñado ’ este Gobierno,

' El Gobernador de la Provincia
DECRETA.:

Art. lo. — Por Tesorería General, previa in
tervención de Contaduría General de la Provin
cia, liquídese a favor de! MINISTERIO DE AC
CION SOCIAL Y SALUD PUBLICA_, la sumó de 
CINCO MIL PESOS ($ 5.000.—) m/n„ con cargo 
de oportuna rendición de cuentas y a los fi
nes que se determinan precedentemente; de
biendo imputarse este gasto al Anexo E - Inci
so II —OTROS GASTOS—.. Principal’c) 1 - Par
cial 3 de la Ley de Presupuestó en vigor - Ejer
cicio 1949.

Art.- 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro- Oficia! y' archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Danton J. Cermesoni

E¿ copia:
Antonio I.i Zambonini Davies

Oficial Mayor de 'Acción Social y Salud Pública

Decreto No. 14978-A.
Salta, 22 de abril de 1949.
Expediente No. 10-336/9'49.

-Visto este expediente en el cual el Ayudan

te 7o. de la Dirección Provincial de Educación 
Física, don'Hé'ctof Pinto,“'solocita'-licencia extra
ordinaria por tener que incorporarse, a las fitas 

del Ejército para cumplir’ con el' ¿servicio' rnili- 
-tár;:"y>'atérito lo-' iñlorm’ádó'. por- División-:Perno- 
■ nal y*  Jó" dispuesto eñ losTartículos 89q; 'y 90o.
del decretó-6611/45, -

•' r El 'Gbb'eYnctdgr i de"lá ‘ provincia
D EC 'R E’T'A :

Art. lo. —Concédese, licencia -a contar des • 
de,el lo. de marzo, dé! año en.'cursó y mientras 
dure su permanencia en las ’fitas ■ del Ejército

en cumplimiento . del • servicio militar, con' el 
50. 0/0 del sueldo, correspondiente, al Ayudan
te 7o. de.la Dirección Provincial de- Educación 

j Física, don -HECTOR PINTO.

' Art. 2o. — Nómbrase en carácter interino ccn 
anterioridad al lo., de marzo del corriente año, 
Ayudante 7o. de la Dirección Provincial de 
Educación Física con el 50 0/0 del süe'ldo'res

pectivo, a don PEDRO ■ MARCELINO SERRUDQ 
—matrícula 7.210.195,-— mientras el titular de 
dicho cargo don Héctor Pinto se encuentre pres
tando'él servicio militar.

Art. 3.0 —■ Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oíicial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Danton J. Cermesoni

Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor*  de A.cción Social y Salud Pública

Decreto No. 14987 - A. '
Salta, 23 de abril de 1949. 1

Orden de Pago <Ño. 53
Visto el decretó No. 14854 por el que se'de

signa al doctor Rafael Villagrán, quien venia 
desempeñando las funciones de Oíicial 7o. (Jete 

de la Sección Higiene) de la Dirección .Provin
cial de Higiene y Asistencia Social, Oficial 7o. 
(Médico Ayudante del Servicio de Pediatría) de 
la Dirección Provincial de Sanidad, y

CONSIDERANDO:

Que en virtud de ta nueva designación el 
doctor Rafael Villagrán ha dejado de ser miem
bro nato de 1a Comisión Provincial Permanente 

de Adaptación -Indígena como representante de 
1a Dirección Provincial de Higiene y' Asistencia 
Social;

Que es necesario para el mejor-desarrollo 
de la mencionada Comisión -su colaboración 
que .en todo momento ha sido de positivas bc- 

•meficios, •'

"'El Gobernador de la Provincia 
.5

' D E C R E‘T A :

Art. lo. — Adscríbese a 1a Comisión Provin
cial Permanente de ’. Adaptación ' Indígena al 

•'doctor RAFAEL-VILLAGRAN,' Oficial -7o. (-Médi

co Ayudante del Servicio de Pediatría) de la 
Dirección Provincial de Sanidad, sin perjuicio 
de las funciones de que es •titular,- con ante
rioridad al día 18'de 'abril en'curso. -

• t - . .
Art. 2o. — Tesorería .General,, previa inter

vención de Contaduría General, liquidará al 
doctor Raíael Villagrán la suma de DOSCIEN
TOS PESOS. (5 .-200.—) .m/n. mensuales en con

cepto de -retribución 'de servicios a partir, de ’a 
.fecha indicada, en el-artículo anterior; debien
do •-■•imputarsé 1a 'erogación al- Anexo' E - II

G%25c3%25bcem.es
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OTROS GASTOS -'Iñc. I - Principal c) 1 - 'Par
cial 1 de la Ley de Presupuesto en-vigor.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. ■

" ’ LUCIO A. CORNEJO 
Danton J. Cermesoni .

Es copia:
Antonio I. Zambonini ■ Davies

Oiicicd Mayor.de Acción Social y Salud Pública

por carecer en absoluto de recursos que le j 
permitan adquirir los mismos, ’■

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE:

lo. — El habilitado Pagador de este Minte- 
1 ferio adquirirá de la casa- "Arévalo" de esta 
ciudad, un' par de anteojos conforme a la le- 
ceta corriente a fojas 1 del presente expediente;

I al precio de SETENTA PESOS ($ 70.— m/n.), 
I quien los hará' entrega al beneficiario e impu
tará a la partida para Acción Social. j

2- — Comuniqúese, dése al Libro de Reso- 
! Iliciones, etc.. (

DANTON J. CERMESONI ' 
Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto No. 14988 - A. -
■Salla, 23 ¿le abril de 1949. 
Expediente No. 19.555/949.
Visto éste .expediente y atento a las actua

ciones producidas,

El Gobarnador do la Provincia 
DECRETA:

.Art. lo. — Dance por terminadas las íuncic- 
' ríes del Ayudante 7o. de la Dirección Provin-
■ cial de Higiene y Asistencia Social, don RA- 

’ MON ROSA MORALES, con anterioridad al día"
'31 de octubre 'de 1948; y desígnase en su reem
plazo a don GARLOS LIQUIN —M. I, 3.996.823, 
clase 1926—, con gnterioriondad al 8 de no
viembre de 1948 y quien prestará servicios en 
la- Brigada de Profilaxis de la Peste en la lo
calidad de Tartagal.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese, en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO ' 
»Danton ’J. Cermesoni

Es copia:
Antonio I. Zambonini Daviea

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

RESOLUCIONES

MINISTERIO DE - ACCION 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Resolución No. 133 - A.
Salta, 2,0 de abril dé 1949. 
Expediente No. 10.519/49.
Visto este expediente en que la señorita De- 

‘ lia Lema solicita una -ayuda para poder papar 
unas deudas ya que se encuentra sin recursos; 
atento a las actuaciones producidas,

‘ El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE:

‘lo. — Concédese, un subsidio en la suma de 
' SESENTA Y OCHO PESOS con 85/100 ($ 68.35 

m/n.) a la señorita Delia Lema a los fines -in
dicados precedentemente; debiendo el Habili
tado Pagador de este Ministerib hacer efectivo 
dichó importe, imputando el gasto a la partida 
para Acción Social.

2o. — Comuniqúese, dése al Libro . de Re
soluciones, etc. t , .

■ . ' DANTON J. CERMESONI
Es copia: •
Antonio I. Zambonini Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública-

Resolución No. 135 - A.
S(alta, 22 de abril dé 1949.
Salta, 22 de abril dé 1949.
Expediente No. 10.306/49.
Visto este expediente en el cual doña Dina 

Rosas de González solicita la 'provisión de un 
par de antejos por carecer de medios para ad
quirirlos, y atento a lo informado por la Di
rección Provincial de Higiene y Asistencia Se-, 
cial, .

El Ministro d» Acción Social y Saluii. Któíc«
. RESUELVE-: ', ’p

lo.’— El Habilitado Pagador de éste Minis
terio adquirirá de la Casa "Arévalo" de. esta 
ciudad, un par de anteojos al precio de TREIN
TA Y OCHO PESOS ( $ 33.—) m/n., de acuer
do a la receta y presupuesto corrientes a fs. 
'1 y 4 del presente expediente, quien los hará 
entrega a la beneficiaría, debiendo imputar el 
gasto a la partida para Acción. Social.

2o. — Comuniqúese, dése al libro de Reso
luciones, etc.

DANTON J. CERMESONI
Es copia:-

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

» Resolución No. 134 - A.
Salta, 22 de abril de 1949.

’ Expediente No. 10.376/49.
Visto este expediente en el que ■ la señora 

Justa Morales solicita la provisión dé anteojos

El Ministro de Acción Social y Salud Pública
,R E' S U E L V E. :.

. lo. — Encomendar al señor LUIS MARIO 
GBHARA’ Secretario Interino dé la Escuela. Noc- . 
trna de Estudios Comerciales "-Hipólito -Yjrigo- k 
yen", para que efectúe, “in situ" el estado de 
la reglamentación, programas y organización 
convenientes a la Escuela Nocturna de Cóme-- 
cio a instalarse en la Casa Parroquial de Tár
tago!.

2o. — El señor HABILITADO PAGADOR', li
quidará al señor Luis Mario Gbhara, Secretario 
Interino de la Escuela Nocturna de Estudios 
Comerciales ."Hipólito Yrigoyen", la cantidad dé 
CIENTO CINCUENTA PESOS MONEDA NACIO
NAL ($ 150.—)' con' cargo de oportuna réndi- 

. cióñ de cuentas 'para gastos de viáticos y mo
vilidad, que tomará de los fondos, que le han 
sido liquidados a este Ministerio, para tales 
efectos,
3o. *— Comuniqúese, dése al Libro de Reso- 
ciones, etc. -

’ DANTON J. CERMESONI
Es copia:
Antonio I. Zambonini Davies

Jficial Mayor de Acción Social, y Salud Público

Resolución No. 137 -A. ,
Salta, 22 de abril de 1S49.
E.xjjedietite. No. J.Ó;348$£Í..
Visto’ esto, excediente’!eb. el que doñw 

•cisca GúedSa. dq-.:Fabián .solicitaTq. 
anteojos' por carecer en absoluto de 
que- le permitan adquirir los mismos; ’ y 
a las actuaciones producidas, . ú',

El Ministro de Acción Social y Salud Pública
’ RESUELVE:

lo. — El Habilitado Pagador de este Ministe
rio adquirirá de. la firma. Arévalo -de esta ciu
dad, un par de anteojos conforme a la receta 
corriente a fojas 1 del presente expediente, al 
precio de CUARENTA ' PESOS M/N. (-$ 40.— 
m/n). los que entregará al beneficiario e im
putará el gasto a la partida para Acción So
cial. z
: 2o.' — Comuniqúese, dése al Libro de Reso
luciones, etc. ■

■ . DANTON J. CERMESONI
Es copia:- - ' .
Antonio I. Zambonini Davies

Oficial Mayor.-da Acción Social y Salud Pública

Resolución No. 136 - A.
Salta, 22 de abril de 1949.
Expediente No. 10.603/949.
Visto en este expediente el pedido del señor 

Cura Párroco de Tartagal.de que se destaque 
un funcionario experimentado para que' acon
seje la reglamentación, programas y organiza
ción de una Escuela Nocturna Comercial que 
es propósito establecer en la casa Parroquial 
de esa localidad, y .

CONSIDERANDO:-

Que’es deber del Gobierno fomentar la edu
cación de las clases necesitadas de la- pobla-I
ción;

Que a juicio de este Ministerio es el Secre
tario- de la Escuela Nocturna de Estudios Co
merciales-■ "Hipólito Yrigoyen" el funcionario 
que puede llenar con mayor eficiencia esta co
misión, siendo necesario atender los gastos de 
viáticos y movilidad que demande Ip. misma 
c.on fondos de'este Departamento por no tener 
partida al efecto la Escuela Nocturna de Es
tudios Comerciales "Hipólito-'Yrigoyen",

Resolución No. 138,- A. .
Salta,, 22. de abril de 1949.
Vista la necesidad de .proveer con urgencia 

de Un Millón de Unidades de Penicilina y de 
Plasma para la atención de don Carmelo Guay- 
más, enfermo de gravedad,

'i
El Ministro de Acción. Social y. Salud Pública

RESUELVE:

lo. — El Habilitado Pagador del Ministerio 
-de Acción Social y'Salud Pública, procederá a 
ab'onár con los fondos que le han sida liquida
dos- para Acción Social, -a la • Farmacia y Dro
guería “Él Indio" del señor Celecio Valle, la 
suma de CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS 
CON CINCUENTA CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL .( $ 175.50) por ún frasco de Plasma y 
Un’ Millón de .Unidades, de Penicilina que ha 
sido necesario adquirir con urgencia para' la

Mayor.de
Tartagal.de
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un . Millóñ • de Ünidadc-s- de - Penicilina que- lía 
sido, necesario adquirir- Con .urgencia para la 
ptenéión del ¿enfermo don CARMELO .GUAT- 

.‘MAS4. de-aeperdo .tal ..detalle--siguiente:
Un jrasco.de .Plasma . ’ . '. AS T50.— -'
Penicilina ¿Cristalizada 1-Millón-de -.

.Unidades .. ... ... ,. .. ... .. " 25-.50

- ; $ 175.50

í vin.cial de'Sanidad d ios enfermos de-las clases M/N. ($ 30.— ..m/n.j y, OCHO 'PESOS, M/N. '($. 
t nécpsitadasi, en atención a las dificultades con -8.— m/h.),'guien los hará: entrega ,a'.las bene-- 
- que'se .tropieza para su adquisición por la es- fici'arias e-'imputará a la partida para Acción

• caséz ’d.eL-proclucto > y-, á. las -formas" clínicas en ■ Social. . . . .
' que; se encuentra-d'emostrada-la bondad de su
' aplicación para, que ella sea de mayores be
neficios, • . . v

. EltMinistro- de-Ac-ción^Sdcial y Salud Pública
■ ' RESUELVE:- ' '

- • ' 2o. — Comuniqúese, dése al Libro de' Reso- lo.' — La Farmacia de la-Asistencia Pública 
; t Iliciones, .etc. ’ . -■• .despachará gratis las recetas de estreptomicina

que ‘se -presenten debidamente, autorizadas con 
sello' y firma de los señores Director General o 
Secretario Té'cnico de Id Dirección' Provincial 
'de Sanidad', en la -forma y proporción que ellos 
establezcan’. ' .

2o. —..L.os.Ssñorés. Director General-o Secre
tario--Técnico de la. Dirección -Provincial- de Sa
nidad autorízarán- solamente el despacho gra
tis de recetas de estreptomicina qué contengan 
los siguientes diagnósticos:

a) Tuberculosis miliar
b) Tuberculosis laríngea y oirás ulceracio- 

‘ nes del árbol respiratorio superior.
c) .Meningitis tuberculosa.
d) La primo - infección.tuberculosa del lac

tante;
. e) Tuberculosis 

.ciones.
" í) -Tuberculosis 

g) .‘Tuberculosis 
"A i.. «¿ijYíos.n lío,' las - formas - fibrp 

' -'-úlceto >- ,,cqvitarigs.'
3o.- -4- Para- ácorcl'ar las-autorizaciones expre

sadas. prepedénterhénte, los spñorés Director .Ge
neral ó Secretario Técnico de' la Dircción Pro
vincial, de Sanidad exigirán de los-interesados 
la pres'entación del certificado de' pobreza, .íie 
receta en qué se. especifique nombre- y apelli
do, edad, sexo, estado civiF'y domicilió, his
toria clínica sintética de la enfermedad y can
tidad necesaria de estreptomicina 
ración. . .

4o. —La Dirección. Provincial de 
mará las disposiciones necesarias 
el despacho de recetas no comprendidas én pl 
aft. 2o. 'y en caso de tque ’ ello ocurra por ríe- 

. giigencia comprobada de un Jacula ti vo, hará 
responsable a éste de - los gramos indebida
mente despachados. . ’ '

5o. — Comunique se, dése al Libro, de Re
soluciones, etc., ;

. DANTON J. CERMESON-1,
Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública 

■. <& ---------- -

''.DANTONJ.'CERMESONl'-
’ ; -e ;"Es'copiíx:

’Aiítomp I. Zambonini Davies'
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública 

• f ¿i ' --------- ;------ ' ’,

■ Resolución • No/ 139 - A.
••Salta? .22-de abril de~1949. 
'Expediente No. 10.282/49.
■ Visto; éste -expediente' en el que'don Lws An
tonio' Caridad solicita la provisión -Is antorías 
por carecer en absoluto- 'de recursos que le 
permitan’ áquirir los mismos, • •

El Ministró, d&t Acción-JSociál y SáludvPública 
'. . . . ''HE SU E L V E :
lo. — El. Habilitado 'Pagador de esta' M:ms- 

terío"adquirirá de la firma- Barrero & Amucnás- 
tegui de está ciudad,. un par de-anteojos cor."- 
fórme a la-receta-corrienip a fs. ,1 .d^l. pr.es'eiiíe 

Á expediente; gl- precioT de.-, T^EÍNT^i ,’fT '•? ®&HO 
^'m^n.yy.qííi^ÚLLléS' hárt-t, eiítreg-a 

..'fetl^^éficícírio e' imputará".a 'icc.ptsftida -para 
í.^SS6ii'';-S0ciaI. . ■'? ' • '
>2, tí-e -Comuíquese-, dése al Libro-de ReSolú- 
■».- ciones, etc.

■ DANTON 'J;' CERMESONI
Es copia: .

Antonio I. -Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y. Salud- Pública

■Resolución‘No.-TiO-, A.
• Salta, 22 de abril de’-1949.

“Expediente Np. 10.302/49.
Visto este .expediente en el que dóñá Ade

la L.' de Guaymás solicita- la provisión de un 
par de anteojos para su hija Juana Guaymás, 
y atento, a lo. aconsejado por la Dirección Pro
vincial de Higiene y Asistencia Social,

. E'I Ministro de AcciónvSocial y ■Salud Pública 
’r-e -s u e' L V;E •: ' - '

lo. — El Habilitado Pagador de esto Minis
terio aquirirá de la firma "Barrero'- <5 Amu- 
chástégui" de esta- ciudad,- un par de anteojos 

... al precio dé TREINTA Y OCHO PESOS 38.—;
. m/n.; de acuerdo a la receta y presupuestó co
rriente a ís. 1 y 5- del presente expediente,, 
qúien los hará, entrega a la beneficiaría e im
putará a la partida para Acción' Social.

’ ■ 2o. —■ Comuniqúese, dése al Libro de Reso
luciones, etc.

■ . ■' . - DANTON JAOERMESONI
• . Es ■ copia:

-■Antonio I. • Zambonini .Davies
. Oficial Mayor de Acción Social-y Salud'Pública.

de los huesos y articulc'.-

2o; — Comuniqúese, dése álLibro,'de Resolu
ciones,. etc. • ' ' ~ • : ■ '■ ■'

- -DANTON J. CERMES0NI
* Es .copia: .

•'Antonio JLcZárnboniñi -Davies •
Oficial Mayor. da-Acción Social y Salud Pública ,

EDICTOS SUCESORIOS
No. 4770 — SUCESORIO • .

Por disposición del señor Juez dé.' Primera 
Instancia y Primera- Nominación en lo Cuál de 
la Provincia, Dr. Carlos Roberto Arando/ se ha 
declarado abierto el juicio, sucesorio de doña 

' ISABEL, o ISABEL CAUCOTA DE TABARCA- .
CHE o T.ABARCACHI, y. se cita y emplaza por 
el término de treinta días mediante edictos que 
se ' publicarán en los diarios.'-'La Provincia", y 
BOLETIN OFICIAL, á todos los que se consi
deren con derecho á los .bienes de cstq.‘suce
sión. Lo que el suscrito ¿Secretario hace saber 
a sus efectos. — Salta, abril 23 de-1949: . ; > 

’( . . CARLOS. ENRIQUE FIGUEROA
■ . Escribano - Secretario

.c) 25/4 al 31/5/49.' ' ‘ '■

genito - -urinaria. ... 
pulmonar, los tipos exudá

base, osa ,y

par su cu-

Sanidad to
pare; evitar

No. 4763 — SUCESORIO. — 'Por disposición 
del señor- Juez' de Primera Instancia y Primera 
Nominación ‘ err lo . Civij, . Dr- Carlos Roberto 
Arando,-se ha declarado abierto el juicio su
cesorio de.doña ELMIRÁ .FIGUEROAl-DE ■ IBAr 
•ZETA,” citándose’, et herederos, y ..acreedores pa
ra que . dentro., dél término de treinta días 
comparezcan a hacer valer sus derechos. — 
Publicaciones ■ en, -BOLETIN . . OFICIAL y "La 
Provincia".'— Salta, Abril 20 ’ de í 949. 
CARLOS .ENRIQUE FIGUEROA' ' .

. . Secretario
■ e) 23|4 al 3OI5|49.

No. 4759 — EDICTO SUCESORIO: Por disposi
ción del Señor 'Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil. Dr. Carlos Ro
berto Arando, se cita y emplaza por treinta 
días a .herederos y acreedores de-don MARTIN 
SARA VIA. — Edictos .en "ha Provincia." y, BO
LETIN OFICIAL..— Salta, 18 ¿le.Abril de 1949.

CARLOS''ENRIQUE FIGUEROA ,
Secretario

e) 21/4/49 al 27/5/49.

No. -4755 — EDICTO SUCESORIO: Por disposi
ción del. Sr. Juez de Primera Instancia éñ . lo 
Civil de Segunda Nominación, Dr. Ernesto- Mí- 
chel, Secretaria del' autorizante, se ha- decla
rado abierto el juicio sucesorio, de los señores 
JUAN ' DE DIOS ADET o SUAREZ ADET,- BAL- , 
DOMERA LUCE-NA DE ADET o SUAREZ ADET; 
JUAN ELECTO o ELECTO ADET o- SUAREZ 
ADET; . VALENTIN o . JÓSE ' VALENTIN 
ADET ó' SUAREZ-ADET y MAURICIA ADET .o 
SUAREZ ADET; cítase por edictos ’ due se 
publicarán durante treinta días en los diarios 
"Norte" y. BOLETIN' OFICIAL, -a- todos los que 
se. consideren con derechos a dicha- -sucesión 

nisterio adquirirá, en la-casa "Arév.alo" de esta ya sean como acreedores c-herederos, para que

Resolución No. 142 - A.
Salta, 23 de abril de 1-949.
Expediente No. 10.151/49.
Visto -exte expediente en el que la señoza 

Juana P-. de Balceda solicita la provisión de 
anteojos para .ella y su hija Francisca, por ca
recer en absoluto de recursos que le permitan 
adquirir los mismos, . :

Éf Ministro de Acción Social y Salud,-Pública
R E S. U E L V.E : ’

lo. — EL señor Habilitado Pagador de este Mi-

cuidad, 2 ¿(dos) pares. déjánteojos conforme -a 
-las recetas corrientes a fojas -2, y 3 del. pre-

/Resolución No. 141'-A. ■ '
Sajía, ,22 de abril de 1949.. .

' ■ Siendo necesario- reglamentar la distribución ....
■-■gr-atifr de ■ es'treptopiicina por lór Dirección.,Pro- ¡ sente.-expediente,. al -precio de- TREINTA- PESOS

dentro. de tal término comparezcan ■ a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento dé Ley.- Lunes y 
jueves' o día siguiente, hábil'en-caso de fería

jrasco.de


ÍCÍAÍ - salta; abril 27 de isas H

No.' 4707. EDICTO SUCESORIO. — Pur 
disposición del señor Juez de Primera .nritn: 
cia en lo 'Civil'de Tercera Nominación, doctor 
César Aldereté' (Interino); hago saber qüe se 
ha declarado abierto el juicio -sucesorio de do
ña JUANA BURGOS DE VALDIVIEZO, y que see) 21/4 al 27/5/949.

- NS. 4753 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del Sr. Juez en lo Civil a cargo del Juz
gado de Segunda Nominación, doctor Ernesto 
Michel, se ha declarado abierto el juicio Su
cesorio - de - don FANOR GUTIERREZ, y se cita 
por edictos que se publicarán, por treinta días 

• en los diarios "La Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL, para que comparezcan por ante su ]uz 
gado, Secretaria del autorizante, todos los qus 

-se consideren con derechos a los bienes dejad.;.? 
por-el nombrado causante. — Salta, abril. 18 

.de 1949. — ROBERTO LERIRA, Escribano - Se- 
<;re torio.

je)2D«'4-al 24/5/49

No. 4739. — -EDICTO SUCESORIO. — Ha-
! Riéndose .'presentado -el Dr. FRANCISCO ,M.

URIBURU MICHEL, en -.representación de la
Srla. Teresa Ghavarría, • promoviendo juicio-¡su
cesorio .de los Síes. Silverio Chavarría; Manuel 
Ghavarría; -Ricardo Chavarría y.- Dolores Gha- 
varría de. Cabrera,-el Sr. Juez de la causa. 
Dr. Alberto E. Austerlitz,-cita.y-emplaza-a he
rederos y acreedores por -edictos que se-.pu-,

* «ruto en. ocuei'-utu tmics y jud-
blicarán durante 30 días en el diario "Norte" | yes Q díci. siguiente hábil en caso , de - feriá- 
y "Boletín Oficial", para que dentro de dicho ¡ ¿o _ g^ Feblero 2’ de 'i94g _ TRISTAN 
término comparezcan a hacer valer sus de-.
rechos. — Lo que.' el suscrito Escribano hace
saber. — Lunes y Jueves .o siguiente hábil
para notificaciones en Secretaría. — Salta, 
marzo '29 de '1949. — TRISTAN C. MARTINEZ, I

' Escribano Secretario.
e) 9/4 al 16/5/49.

cita

«_No.-4736.— SUCESORIO: Por disposición-del 
Sr. Juez de Ira. «Instancia y Ira. Nominación 
en lo Civil, Dr. -Carlos Roberto Aranda, se 
y en^laza-por .treinta días a-los que »se con-
•siderqn-con -derechos a -.la sucesión de Da. 
CLARA ORIHUELA.DE.ZAMBRANO. — Lo que 
se'hace.saber: a sus. efectos. — GARLOS'EN
RIQUE 'FIGUEROA, Secretario.----Salta, abril
7 de 1949. — Para esta publicación queda ha
bilitada la feria de Semana Santa.
.ri|8|4-ql 14|5|49.

' No/4734 —.EDICTO SUCESORIO: Por-dis- 
'-posición- del«'señor-jjuez -de Primera. Instancia 
. y Segunda-Nominación. en lo Civil a cargo 
del -Doctor ■ Ernesto Michel' Ten, declara - abier
to-el juicio sucesorio -de JUAN TQMAS GA- 

. -LA-RZA y «se cita por ‘Edictos que se publica- 
.'rán durante -treinta días en • los Diarios "La 
Provincia", y "Boletín Oficial" a! todos los’. quo

se consideren con. derecho a los bienes de
jados por' fallecimiento- del causante en dicha 
Sucesión, /bajo apercibimiento de lo .que hu
biere lugar «.en derecho. — Lo que. el suscrito 
Secretario, hace -saber a los efectos de Ley. — 
Salta, Abril. B-.-d-1949. — ROBERTO-LERIDA, 

«, Escribano,-Secretario.
< ej 8/4 al 14/5/49.

"...............
do-para notificaciones en Secretaria. ¡ -No. 4732. -— EDICTO SUCESORIO: Por dis-

Lo que el .suscrito Escribano Secretario,-hace' posición del Sr. Juez "de Primera’Instancia, Se- 
saber a sus efectos. — Salta, 4 de marzo' de 194? gunda -Nominación en ,1o 'Civil Dr. Erneáto Mi- 

ROBERTO LERIDA chel, hago saber que se ha declarado abierto
Escribano-Secretario ■ el. juicio Sucesorio.de don.TOMAS o TOMAS

GUMERSINDO GARCIA y que se' cita por me
dio de edictos qué se publicarán durante trein- ¡ cita y emplaza por medio de edictos que se . 

publicarán durante, treinta días en los diario» 
Boletín Oficial, y La. Provincia, a todos, los qqo 
se consideren con algún derecho a los bienes 
dejados por la causante ya sean como here
deros-o acreedores para que dentro de dicha 
término comparezcan a. hacerlos valer bajo 
apercibimiento de Ib que hubiere lugar por de
recho, Para- notificaciones en Secretaría lunes 
y jueves o día siguiente hábil en caso de fe
riado. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano. 
Secretario.

e) l°/4 al 7/5/49. .

ta días en los diarios "La Provincia" y "Bo
letín Oficial", a todos los que. se consideren 
con derecho a los bienes dejados por falle
cimiento del causante, ya sean como . herede
ros o acreedores,. para que . dentro de .dicho 
término comparezcan a hacerlos valer, bajo- 
apercibimiento de--ley. — Para" notificaciones- 
en Secretaría- lunes y jueves o día siguiente 
hábil 
crito 
Abril 
baño

3/4/49 al 16/5/49.

en caso de feriado. — Lo que el sus
hace saber a sus .efectos. — Salta; 
6 de 1949. — ROBERTO LERIDA, 'Escri- o
Secretario.

No. 4728. — EDICTO — SUCESORIO: Por dis-. 
posición dé! señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil 'de Tercera -Nominación, Dr. 
berto E. Austerlitz, haga- saber que se ha 
clarado abierto, el juicio sucesorio de-don 
FINO ROMERO, y que sé cita a todos 
que’ se consideren con algún derecho a 
bienes dejados por el causante, ya sean 
mo herederos-o acreedores,-por medio de edic
tos que se publicarán durante treinta días en 
los diarios La. Provincia y Boletín Oficial. ,— 
Para notificaciones en. Secretaría lunes y jue-

.Al- 
de- 
RU- 
los 
los 
co-

C. MARTINEZ, Escribano Secretario, 
e) 7/4 al 13/5/949.

No. 4725. — SUCESORIO: El señor’ Juez, de 
1° Instancia y IIU Nominación en lo Civil, 
doctor Alberto E. Austerlitz, cita - y emplaza 
por edictos que • se publicarán durante treinta 
días en los diarios Norte y Boletín..Oficial, ■ a ! 1 
todos los que sé consideren con • derechos a 
la sucesión de Celestina. Delgado, piara que 
dentro de dicho término comparezcan a. há- 
cerlos valer, bajo 'apercibimiento'- de ley; — 
Lunes y jueves .o -día" subsiguiente --hábil ’ en 
caso de feriado, • para' notificaciones en Secre
taría. — Salta, 7 de Octubre de 1948. — TRIS- 
TAN- C. ■ MARTINEZ, - Escribano Secretario.

No. 4723. — SUCESORIO: Por disposición del 
Sr. Juez de Primera Instancia y .Primera No
minación en lo Civil, se cita y ■ emplaza. - por 
treinta días a herederos y ácreedoies de doña 
CLARISA DIEZ DE CABANILLAS. — Edictos, en 
"La Provincia"’ y "Boletín Oficial". — Salta, 
24 de Marzo de 1949. — CARLOS ENRIQUE Fí- 
GUEROA, Escribano Secretario.

e) 7/4 al 13/5/949.

No. 4717. —' EDICTO. — SUCESORIO: 'Por 
disposición del Sr. Juez dé Primera Nomina
ción en lo Civil, Dr. Carlos Roberto .Aranda, 
se cita fy emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de don PEDRO ANTONIO 
'SANflLLÁN. — Edictos« en' 'La' Provincia" y 

■•‘‘Boletín'■'Oficial". —' Sáltq,‘ ‘31 ' de'marzo de 
-1-949: —’ CARLÓS¿ ENRIQUE FIGUEROA, ’ Escri
bano 'Secífetárió- ■ "’x

a)'J5/4'-'alJ 1/5/949. ’ , •

N? 4701 — EDICTO SUCESORIO. — :-cr dis
posición del ‘señor Juez; de Primera Ins’ancia 
e.n lo Civil de Tercera Nominación, docior Cé
sar Alderete (interino), hago saber que se ha 
declarado hábierto .el juicio sucesorio de don 
ABRAHAM CORNEJO y que se cita y emplaza 
a todos los que 'sé consideren con algún de
recho, a-los bienes dejados-por el caúsame, ya 
sean como herederos o acreedores, por medio 
de edictos que se publicarán durante treinta 
días en los diarios La Provincia y Boletín Ofi
cial, para que dentro de dicho término -comp.a- 
rezcan a hacerlos valer en legal forrna-hajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar ■.-•por 
derecho. Para notificaciones en Secretaría Ju
nes y jueves o día siguiente -hábil.en casa.de - 
feriado. Salta, marzo 29 de 1949. TRISTAN C. 
MARTINEZ, ■ Escribano’ ecretqrio.

e|31|3 al 6(5(949.

| N? 4.700. — EDICTO SUCESORIO. — Por dis- 
j posición del señor Juez en lo Civil, Segunda 
llominación, Dr. Ernesto1 Michel Ten, declára-- 
se abierto el juicio Sucesorio de AGUEDA 
AMADOR, y se. cita por ■ edictos áue se publi
carán durante treinta días en los diarios "La- 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL a todos los 
que se.'consideren con derechos a dicha su
cesión, ya sean cómo herederos o ■ acreedores • 
para que comparezcan a hacerlos valer en le-

gal forma, bajo apercibimiento de 'ley. Para' 
notificaciones en- Secretaría, lunes y*  jueves o 
día siguiente hábil en caso de feriado. — Sal-- 
ta,-Marzo'29 de- 1949. — ROEERTO LERIDA, Es
cribano Secretario. <

. e|31|S al 6|5|949.' ‘

N- 4699. — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
y. Segunda Nominación en lo Civil,- doctor Er
nesto Michel, se ha declarado abierto el Jui

cio sucesorio de don CARLOS ALSINA .GA
RRIDO, y se cita llama y emplaza por- el .tér
mino de treinta días, por edictos que. se .pu
blicarán .en los diarios "Norte" y 'BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de dicha sucesión," ya 
sean como herederos o acreedores, para que 
comparezcan á*  hacerlos valer,'bajo -apercibi
miento'de Ley..‘Lunes y jueves o día subsi-'

Sucesorio.de
casa.de
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guíente hábil en caso de feriado para notifi- .No. 4635 — EDICTO1’ SUCESORIO:’ Por ’dís- .que se consideren con derééhos a/la sucesión-
cdcionés en Secretaría. — Salta, Marzo 30 de posición del Señor Juez en lo Civil Segunda No- de Don 'SAMUEL BARON, para que' dentro de
1949. ._ ROBERTO LERIDA, Escribano Secre- minación, Dr. Ernesto Michel Ten, declara abier dicho término comparezcan a hacerlos valer,
tario. ■ , to el. Juicio Sucesorio de Doña.' JOSEFA MURO bajo apercibimiento de ley. — Para. notifica-

e|3í|3 ai 6|5|949. DE PINTADO-hoy dé VILLANUEVA, y se cita por' clones en Secretaría lunes y jueves o día. sub-
...=a=gMj..ii......... .......  edictos que se publicarán durante treinta días 

en los diarios “La Provincia" y ■ BOLETÍN OFI
CIAL 'a lodos los que 
chos a dicha sucesión, 
hacerlos valer, bajo 

Salta, Marzo 23
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

- '• I e) 25/3/ ai 30/4/49.

se ha declarado abierto el juicio su
de doña Mahiba Assa Majul El Mu

N’ 4896. — SUCESORIO: — Por disposición 
del señor Juez en lo Civil a cargo del Juzga
do de Segunda Nominación, doctor Ernesto 
Michel, 
cesaría
tran o Moutran, o Moltran o Maltran o Mautran 
dé Chagra, y se cita por edictos que se publica- : 
rán por treinta días en los diarios "La Provincia" jjo.' 4684 — SUCESORIO: Por disposición del 
y BOLtTIN OFICIAL, para que comparezcan Sr. Juez de Primera Instancia, Segunda Nomi
nar ante su Juzgado, Secretaría del autorizan- nación en lo Civil Dr. Ernesto Michel Ten, de- 

- te, todos los que se
a los bienés dejados 
same. :— Salta, Marzo 

f -TO LERIDA, Escribano 
| e;31'3 al( 6|5|949.

consideren con derecho 
por la nombrada cau- 
26 de 1949. — ROBER- 
Secretario.

* Na. 4693 — SUCESORIO: El Sr. juez de la. 
. > Instancia y

Alberto I
tos que se
los diarios

Illa. Nominación en lo Civil, doctor 
. Austerlitz, cita y emplaza por edic- 

publicarán durante treinta días en 
"Noticias" y BOLETIN OFICIAL, a 

todos los que se consideren con derechos -a la 
sucesión de JUAN CAPROTTA, para que dentro 
de dicho término comparezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibimiento de ley. Lunes y jue’ 
o ¿lía subsiguiente hábil en caso de feri-u-— 
-para notificaciones en Secretaría. — Salta - 
dé febrero de 1949. TRISTAN C. MARTIN-- 
Escribano - Secretario.

e.) 29/3/49 al 4/5/ti

No. 4692 — EDICTO SUCESORIO: Por disp- 
" sición del señor’ Juez de Primera Instancia 

•Primera Nominación de esta Provincia, Dr. O 
• los Alberto Aranda, el Secretario que suscri. 

hace saber que ante este Juzgado ha sido abiw- 
•to el juicio sucesorio de don RICARDO O; 
RRIZO y que se dita y.'emplaza a herederos 
acreedores del causante para que dentro a*,  
'término de treinta días comparezcan a hao- 
vaier sus derechos, bajo apercibimiento de le-¡ 
Secretaría, Febrera 22 de 1949. — CARLOS EN 
RIQUE FIGUEROA, Escribano - Secretario.

e) 29/3/49 al 4/5/49.

No. 4687 — S.UCESORlO: Por disposic... ... 
tí ' . ' ‘ ' ■

Sr. Juez-de Primera Instancia y Primera Fíomi 
nación.en lo Civil Dr. Carlos Roberto Aranda, 
se cita y emplaza por treinta días a here 
y acreedores de doña ANGELICA ALICIA .... 
MATA. — Edictos en "La Provincia" y BOLETIN 

.- OFICIAL — Salta, 24 de marzo de 1949. CAR
LOS. ENRIQUE FIGUEROA.

e) 26/3/ al 25/949. 

No. 4686 — SUCESORIO: Citación a Juicio:
Por disposición del Sr. Juez de Paz'Letrado de
2a.. Nominación Dr. Danilo Bonari, se cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acre'edo- 

: res'de Da. YOLA o' YOLANDA FIGUEROA.
Edictos eñ "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL.
Salta, marzo 24 de 1949. ■—-RAUL E. ARIAS 

.' ALEMAN Escribano - Secretario". ...
. e) 25/3. ál.30/4/49.

e) 24/3 al 29/4/49.

■No. 4S67 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de- la., Instancia y la. Nominación 
en lo-Civil-, Do CARLOS ROBERTO ARANDA, 
se cita y emplaza' por edictos que. se publi
carán durante treinta días en‘los diarios “La
Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a iodos los treintañal sobre un lote de terreno ubicada

se consideren con dere
para que comparezcan a 
apercibimiento de Ley, 
de 1949.

clara abierto el juicio sucesorio de doña 
FANNY BERTRES o BERTREZ de ZERPA, ’y se 
cita por edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios "La Provincia" y 
BOLETIN OFICIAL,” a todos los que se consi
deren con derechos a dicha sucesión, para que 
comparezcan a hacerlo valor,, bajo apercibi
miento de Ley. — Salta, marzo ^23 de 1949. — 
Entre ’ líneas "o Bertrez" vale. — ROBERTO LE
RIDA Escribano - Secretario.

e) 25/3 al 30/4/49.

No 4683^— EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del Sr. Juez de Primera Nominación en 
lo Civil, Dr. Carlos Roberto Aranda, se cita y 
emplaza1 por treinta días a herederos y acreedo
res de TERESA, o MARIA TERESA PEDEMONTE 
de VILLA VERDE. Edictos en "Noticias" y BOLE
TIN OFICIAL. — Salta, 24 de marzo de 1949. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano - Se
cretario .

■ e) .25/3 al ,30/4/49.

No. 4682 — SUCESORIO: El Sr. Juez de la. 
Instancia y Illa. Nominación en lo Civil, doctor 
Alberto .E. Austerlitz, cita y emplaza por edic
tos que se publicarán durante treinta días en 
los diarios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
a todos: los que se consideren con derechos a 
la sucesión de ANTONIO GUTIERREZ, para que 
dentro de dicho término' comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de ley. Lunes y.jue
ves o día-subsiguiente hábil en caso de feria
do, para notificaciones en Secretaría. - Salta. 
17 de febrero de 1949. — TRISTAN C. MARTI
NEZ, Escribano - Sscretario.

e) 25/3 al 30/4/1949.

No. 4680 — SUCESORIO: Por disposición del ¡ Juez de Primera Instancia y Tercera Nominá- 
Sr. Juez en lo Civil la. Nominación, interina-' ción en lo Civil, Dn Alberto E.- Austerlitz, ha 
mente a cargo del Juzgado de Segunda Nomina- : dispuesto . se. cite por edictos que se • publica
ción, .Dr. Carlos Roberto Aranda, se declara ; rán por treinta días en los’ diarios BOLETIN 
abierto el juicio sucesorio' de D. Mauricio No- . OFICIAL y^ "La Provincia", a todos los que se 
tarfrancesco y se 
"La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a "todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de
jados por el causante. — Salta, Marzo 22 de 
1949. — ROBERTO. LERIDA, Escribano - Secre
tario. í .

cita por 30 días en los diarios i consideren ’ con derecho al 
(para que dentro de dicho 
¡ can a hacerlos • valer, bajo 
j ley. — Lunes y jueves, o

siguiente hábil en caso de feriado, — Lo’ que 
el suscripto Escribano Secretario hace saber a 
sus efectos. — Salta, 9 de Marzo de 1949. — 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se
cretario, e/17/3 al 22/4/949.

No. 4666 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Ira. Instancia y Ira. Nominación. 
Dr. Carlos Roberto Aranda, se cita y emplaza 
por el término, de. treinta días a los qué si> 
consideren con derecho a- la sucesión, de don 
MANUEL RAMOS y doña JESUS OCHOA' DI
RAMOS, ya sean como herederos o acreedo
res. Lo que el suscrito hace,saber a sus efec
tos. — Salta, 14 de Marzo de 1949. — CARLOS 
E. . FIGUEROA, Escribano Secretario.

e/17/3 al 22/4/949.

No. 4662 — EDICTO — SUCESORIO: Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil, 
Roberto Aranda, se cita y emplaza 
días a herederos y acreedores de 
ANDREU. — Edictos en “Noticias"
Oficial". — Salta 14 de Marzo de 1949. — 
GARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano ’ Se
cretario. e/17/3 al 22/4/49.

Dr. Carlos 
por treinta 
don JOSE 
y "Boletín

POSESION TREINTAÑAL
No. 4764 — POSESION TREINTAÑAL. Ha
biéndose presentado el fDr. Marcos Benjamín 
Zorrillas, en • representación de los señores • 
Riwen Gerstenfeld y Maszá Liba Gerstenfeld 
de Roth, deduciendo acción de posesión trein
tañal sobre un terreno con todo lo plantado 
y cercado, ubicado en el pueblo de El Carril, 
departamento de Chicoana ’de esta Provincia, 

l'cón una extensión de 109,50 mts. en cada uno 
I de sus costados Norte y Sud, por 49,70 mts.
en cada uno de sus costados Este y Oeste, 
y comprendido dentro de los siguientes lími
tes: NORTE, con propiedad que íué de Odilón 
Torres, hoy sus sucesores; SUD, con callejón 
vecinal’ que lo separa de propiedad de la Su
cesión Juárez Moreno; ESTE, finca "Granja 
Calchaquí", de don Marcos Benjamín Zorrilla, 
y OESTE, camino nacional que une la ciudad 
de Salta con el pueblo de El Carril, el señor 

referido inmueble, 
término comparez- 
apercibimiento de 

subsiguiente hábil 
en caso de feriado, para notificaciones en Ser 
cretaría. — Salta, Abril 19 de 1949.

.TRISTAN C. MARTINEZ
* Escribano-Secretario

e) '23|4 al 30|S|49.

No. 4749; — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado doña NICEEORA PISTAN 
de ’ López, promoviendo juicio de posesión
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t-n el departamento de San Carlos, partido.’ cía en lo Civil 3 j Nominación, dictado la co-T No. 4705. — POSESION TREINTAÑAL. — Ha- 
del pueblo del-mismo nombre,.partida N9 609,1 respondiente providencia en la que sita y em- hiéndase presentado el Dr. Reynaldo Flores, 
cuyos límites y extensión son los- siguientes: ¡ piaza a todo» los interesados, para que dentro , en representación .de don; Daniel Gphza, pro1- 
Norte, 884- mts., colinda con propiedades de 
Nicolás Carrizo y herederos Rodríguez; Sud, 
881 mts., colinda con propiedades de Clemen
te Sajama y; Florencio "Maman!; Este, 67 mts., 
colinda con el- Río Calchaquí;. y Oeste, colin
da con una camino público que los. separa 
de propiedades de Matía Cornelia- Díaz. El- 
Sr. Juez . de- Primera Instancia, Se'gunda . No
minación en lo Civil de la Provincia, Dr. Er
nesto Michel, cita ’ y emplaza, por el término 
de treinta días por edictos que publicarán 
durante treinta días en los diarios "La Pro
vincia” y “Boletín Oficial", a - todos los que 
se consideren con derceho al inmueble indi
vidualizado, bajo apercibimiento de Ley. — 
Lunes y jueves o día siguiente hábil .en caso 
de feriado para notificaciones en Secretaría. 
Lo que el suscrito Secretario hace' saber a 
sus eíectos.f — Salta, abril 9 dé 1949. — RO
BERTO LERIDA, Esrribano Secretario.

e) 1-3/4 al 19/5/49.

3,

del plazo de treinta.- 'días, ^comparezcan a este $ moviendo juicio por posesión treintañal, de. un 
Juzgado a hacer valer sus derechos, bajo aper-1 inmueble denominado Hornito , ubicado eñ 
cibimientp de Ley. — Lunes y jueves o dictjs.an José de .Colte, jurisdicción del Departa- 
siguiente hábil- en caso feriado, para no- Tiiénto de Cachi de esta Provincia, con los si- 
Liicaciones*7  en Secretaría. — Lo que el sús- /guientes límites: Norte, con ■ propiedad de Ma- 
crho .Secretario hace saber a sus- afectos. ■— 
Salta, "Abril 6 de ¡949. — TRÍSTAN C. MARTI
NES, Escribano Secretario;

e) 7/4 v) 13/5/49.

No. 4711. — POSESION TREINTAÑAL. -- Ha
biéndose''presentado el Dr, Raúl Fiore-Moulés, 
en representación de la señora Josefa ó Jose
fina Varela de Gramajo Gauna'zy señorita 
Josefina Gramajo, promoviendo juicio de pose
sión treintañal por los siguientes inmuebles 
ubicados en etsa ciudad/ • a) un terreno ubi
cado én la- calle Abraham Cornejo esquina 
Manuela González dé Todd, encerrado dentro 
de los siguientes límites: Norte, calle Abra
ham Cornejo; Sud: terrenos de Josefina Gra
majo; ' Éste: calle Manuela González de' Todd 
y Oeste: la misma señora de Gramajo Gau- 
na y b) Un1 terreno ubicado ’ en la calle Pe
dro A. Pardo esquina Manuela González de 
Todd, encerrado dentro de los siguientes lí
mites: Norte: con -terreno de la señora Josefa 
'.''arela de Gramajo; Sud: callé’ Pedro .A. Par
do; Este: callé Manuela González de Todd, y 
Oeste: • terrenos de la 'misma señorita Gra
majo; ' el señor Juez de Primera Instancia y 
1“ Nominación en lo Civil, Dr. Cárlos Ro
berto Aranda, cita por 'edictos que se publi
caran durante treinta días en los diarios La 
•Provincia" y "Boletín Oficial" a los que se 
consideren con derechos en ios inmuebles in
dividualizados para que comparezcan dentro 
de dicho término a hacerlos valer. — Lo que 
el suscrito Escribano Secretario, hace saber a 
sus' efectos. — Salta, Febrero 18 de 1949. — 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se
cretario.

e) 2/4 'al 9/5/49.

No. 4721. — EDICTO POSESORIO: Habién- 1 
dasé presentado doña Filomena Orozco de Du- 
rand,*  solicitando la posesión treintañal sobre 1 
los siguientes inmuebles: l9 Una casa y sitio 
ubicada en el pueblo de Seclantás, Partido de 
Molinos de '.esta Provincia, concia exten'sión 
que resulte .tener dentro de los siguientes lí
mites: al Norte, la plaza pública; al Sud, con 
terreno’ perteneciente a la Curia; al Este, la 
calle pública; y al Oeste, con terreno perte
neciente a, la Curia; catastrada. esta propie
dad con los Nros. 183 ’y 184. — 29 Una finca 
denominada^ “El Callejón”, ubicada también 
en el pueblo de Seclantás, con la extensión 
que resulte tener dentro de .los- siguientes, lími
tes- al Noriej con propiedad de Guillermo de 
los Ríos; al Sud, El Callejón; al Este, camino 
vecinal y al Oeste, 'el Río Calchaquí; catas- 
irada co:¡ el N9 178. — 39 Una finca denomi
nada “El Pajonal" ubicada en Seclantás Aden
tro, partido de Molinos, con la extensión que- 
resulte. tener dentro de los siguientes límites: 
ril Norte, el Río Brealilo; al Sud, Este y Oeste, 
con propiedad de don Benito Colina; catastra
da con el N9 180. — 4° Una finca denominada 
"San1 Lorenzo’"' ubicada en Seclantás Adentro, 
partido de Molinos, compuesta de tres frac- 
.ciones:- la primera con la extensión que ,re- 

, suite tener dentro de los siguientes _ límites: 
al Norte, “El Callejón"; al Sud, con el Campo 
hasta dar con las cumbres del cerro más alto 
donde existe una Cruz; ai Este, propiedad de 
Juan Erazú; y ai Oeste, con el río Brealito y 
propiedad de doña Mercedes Rioja. En esta 
fracción queda excluida la casa, sitio y quinta 

'de propiedad de doña Mercedes Rioja. 2a. 
fracción: Con la extensión que resulté tener 
dentro de los siguientes límites: al Sud, “El 
Callejón"; al Norte, con propiedad de doña 
Mercedes Rioja; al Este, con propiedad de do
ña Mercedes Rioja y con la tercera fracción: 
de esta finca; y al. Oeste, el Río Brealito. 3a: 
fracción: Con la extensión que resulte tener, 
dentro de los siguientes límites: al Sud, pro- 

■_ piedad da -doña Mercedes -Rioja; al Este Y 
Norte, propiedad .de don Benito Colina;, y al 

t Oeste, con propiedad de doña Mercedes Rio
ja y- segunda' fracción de ésta finca ya des
cripta.-— Habiendo ej Sr. Juez .de l9 Instan-

Segunda No-

No. 4706. — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el Dr. Reynaldo Flores, en 
representación de don José Luis Goriza, pro
moviendo- juicio por Posesión Treintañal, del 
inmuneble denominado "El Churqui", ubicado 
en San José de. Colte, jurisdicción del Depar
tamento de Cachi,- de esta provincia, dentro de 
los siguientes límites: Norte, con propiedad de 
Exequiel Guzmán; Sud, Suc. de Bonifacio' Gon- 
za; Naciente, propiedad de Carlos Viñuales, y 
Poniente, con el Río Calchaquí; a lo que el 
Sr. Juez de Primera Instancia y
minación en lo Civil, Dr. Carlos Roberto Aran-: 
da, interinamente a cargó de 
cita y- emplaza por. edictos que sé publicarán 
en los ‘ diarios La Provincia y Boletín Oficial, 
por el término de 30 días, a los que se con
sideren con , derecho a dicho inmueble bajo 
apercibimiento de ley. Lunes y jueves o si
guiente hábil eri caso 'de feriado para noti
ficaciones en Secretaría. Lo que el suscrito 
Secretario hace saber a sus efectos. — RO
BERTO LERIDA, Escribano Secretario. — Salta, 
noviembre 16 de 1948.

ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario. - 
..e) l9/4 al 7/5/49.

este Juzgado,

ría Luisp G. de Carral; Sud, con propiedad 
de doña Martina Rueda de Choque; Poniente, 
con Río-Calchaquí, y Naciente, con propiedad 
.de Carlos Viñuales; 'él señor Juez de Primera 
Instancia y Segunda Nominación en lo Civil, 
interinamente a cargo del Dr. Carlos Roberto 
'Aranda, cita y emplaza por el término de 
treinta días por edictos que- se publicarán en 
los diarios La Provincia y Boletín Oficial, a los 
que se consideren con derecho a dicho inmue
ble,. bajo. apercibimiento de ley. Lunes y. jue
ves o siguiente hábil en casó de feriado para 
notificaciones en Secretaría. Lo que el suscrito 
Secretario hace saber a sus efectos. — ROBER; 
TO LERIDA, Escribano Secretario. Salta, no
viembre 16 de 1948.

e) l9/4 al 7/5/49. '

No. 4694 — POSESION TREINTAÑAL: Habiéndose 
presentado el Dr. José María Saravia en repre
sentación de don Marcelino J. Chavarría, .ini
ciando acción de posesión Treintañal de un in
mueble, ubicado en-el partido de El Jardín, dis
trito El Tala, jurisdicción del Dpto. de La Can
delaria de esta Provincia. Este inmueble tiene 
.ñr limites, generales: Norte, con terrenos de 
don Benancio López.Mercado; Sud, con terrenos 
de don Patrocinio Chavarría;-Este, con el Rio 
Salí y por el Oeste, con las sierras de El. Alio, 
de La Tablada. Posee. una extensión de frente 
de ciento setenta y ocho metros. Catastro No. 
101 El Jardín, Dpto. La Candelaria; él Juez de 
la causa Dr. Carlos Roberto Arando a cargo 
interinamente del Juzgado de Primera Instancia, 
Segunda Nominación en ló Civil, cita y emplaza 
por edictos que se publicarán durante treinta 
días en. "La Provincia" - y^ BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que se consideren con 'derechos so,- , 
bre el inmueble ■ comprendido dentro de' los 
limites que se (determina, para que dentro del 
término comparezcan a hacerlos valer. Lunes 
y Jueves o siguiente hábil en caso de feriado 
para notificaciones en Sepretaría. ■— Sqlta, 29 
de Marzo de 1949. ROBERTO LERIDA, Escri-, 
paño - Secretario.

e) 30/3 al 5/5/949.

REMATES JUDICIALES.
No. 4774. ~ ~ . o

JUDICIAL • •
POR 'ERNESTO CAMPILONGO-

Remate de un Camión marca "Chavrolef"
- ' SIN-BASE' . • -

Por disposición del señor Juez de Cómerc'.-i 
y como correspondiente al juicio “Embargo 
Preventivo" seguido por -Amado Nazra con - 
ira de José A. Pulita, el día1 viernes -Í1 de maya 
de 1949, a horas 17, én el local de la- Confite
ría y Bar .“Los Tribunales", calle Mitre esquina 
Rivadavia, remataré SIN BASE y aí contado Un 
Camión marca “Chevrolet", motor-No: 3921177 •' 
2.616441 serie 1.102, modelo 1939.

En buén estado de uso. El' camión se cu- 
mientra'en el pueblo de "Tártagal", en pod ar 
del depositario judicial señor Nazra.'

En el -acto se abonará' el 20p/o como seña

\ »
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'. 1 ‘y cuenta, de precio. Comisión'5 o/o. cargó com
prador. ’. • .. . L

■ e) '26/4/-al 12/5/49.
EnieBte .Campilóngq. i cío:

. Martiliero ''

.propiedad de' Simón; Chávarría; Este, calle 
Lamadiid y Oeste -propiedad de G-. Gerez. .Jui- 

vs. 
la. 
■’e;

'Ejecutivo Francisca. V.: de Villaíuerto 
Nicanor. ^Villafuertc-". Ordena ,el Juez, de 
Instancia,-2a.- Nominación .en lo Civil, .Dr

. 'No. ''4768 — jUDlCIAL
■‘Por-'ERNESTO' CAMPILONGO 

-‘Remáte 'de uná' Casa en "Telar Grande 
‘Cuentas-“-a 'Cobrar Sin Base'-

y

‘Por - disposición del señor Juez de Primera 
Instancia en lo Civil dé'Segunda Nominación 
y-como correspondiente'al juicio sucesorio de 
don Petar Bébic, él día 11'de Mayo de 1949 

. á horas- 17 en el lo'cal del Bar y' Confitería
- '“Los Tribunales" cálle Mitre esquina Rivada-

via, remataré Sin. Base a la mejor oferta uña, 
casa edificada sobre ■ terreno fiscal, la que tie-; 
ne 7 habitaciones techó de madera y barro, 

.' un horno de panadería también' de 'adobe y 
. ,'un pozo y otras dependencias. Con extensión 

de *27'  mefrós de frente por 27 metros de fondo. 
Las cuentas á cobrar ño están proscriptas y 
son por un valor de Seis mil setecientos veinte y 
tres pesoh con cincuenta centavos ($ 6.723,50 
.Todos deudoras del Extinto Sr. Bebic.

En el acto se oblará el 25 o/o a cuenta y. 
como' seña. Comisión 5 % a cargo.del compra-.

- dor- • ■ ¿üSÍÉ
ERNESTO CAMP1LONGO l .

Martiliero ■ .

r-il. verdadero nombre jde la madre es Cármeii - - 
Cruz y nó María Mercedes. Copíese; nóliííquese, 
dése cumplimiento-al Art. 28 de la Ley 251 con. 
publicación de .-Edictos por el término .de ochó 
días en él. BOLETIN OFICIAL, oficíese.a-la-Di- 

¡ lección del Registro .Civil con transcripción do 
. _ .; sentencia

MAR-j.para-la toma de razón en los libros correspon
dientes, repóngase y oportunamente, Archívese 
Alberto E. Austerliz,,. — Lo que el suscrito m;- 
cretario, hace saber a los electos que hubier; 
lugar. . . ...

, Salta, Diciembre 21. de 1948. 
ROBERTO .LÉRIDA •
Escribano-Secretario >

. . e) .26/4 al.4/5/49.

Michel, En el acto del remate veinte p.or ciento; ......
del precio de yenia»y a cuenta del mismo. Comi- ¡ Ja . parte .resolutiva de lá presente 
sión de arancel.a cargo del comprador. —' 
TIN LEGUIZAMON' - Martiliero Público.

e) 26/3 al 7/5/49

TiHÓACION MKA
N9 4775.
EDICTO: NOFICACION DE SENTENCIA. — 

El señor Juez de Primera Instancia y'Segunda 
Nominación en lo Civil, á 'cargo interinamente 
,dél 'Dr. Carlos Roberto Afonda, en el Juicio i 
“Ordinario -Rectificación 'de Partida de Matri
monio e Inscripción de Nacimiento de Edrbari- 
ia Catalina Apaza Monteros de Saguezo" Exp. 
N? 16.624 Año- 1948, ha dictado la siguiente; 
providenció, que en su parte 'dispositiva, dice: ' 
Scúta, Marzo 9 de 1949. Y VISTOS..-RESUL-( 
TANDO.. ..CONSIDERANDO.. .FALLO: Haciendo' 
lugar a la démanda, y en consecuencia'ordeno; 
lo siguiente: l9 — Se inscribe en los libros .del: 
Registro" Civil el nacimiento de 'BARBARITA- 
CATALINA APAZA MONTEROS, nüeida el nue
ve de Marzo de n-iil novecientos cuatro, en el 
Departamento de La Viña, de esta -Provincia,; 
hija .de Rosa Apaza y de Quintina Monteros , 
z9 — Se rectifique el acta dél Matrimoriio do, 
Barbarita Catalina Apaza Monteros,, celebrado 
en el Registro Civil de esta Capital el once 
de Agosto de mil. novecientos treinta y ocho ■ 
.y que corre a .los folios 394 y 395 del Tomo 
.64; designándose a id Hombrada contrayente 
oc-n el nombre de -Barbarita Catalina) Apaza,; 
Monteros, y nó con el nombre de Barbarita, 
Catalina Monteros Apaza, como figura en la' 
mencionada acta. — Copíese, notifiques®, re- 

| póngase, dése cumplimiento a lo proscripto 
avaluación fiscal, un terreno ubicado en estal por ei 28 de. la Ley 251, oííciesé a la Di-, 
ciudad, calle Laprida entre Aivarado- y 'Ur-J, 
quizg, catastro 86r ,de una extensión de 11.26 !ia parte resolutiva de la presente 
mis. de frente .por 61 mts. de fondo, superficie'| ¡os efectos.de su toma de razón. Expídase testi-j 
aproximada de seiscientos noventa y cinco i tnonio y oportunamente archívese. •— Carlos; 
metros con ochenta y seis centímetros; com
prendido dentro de los. siguientes límites ge
nerales: Norte, lote 14; Sud, lote 16: Este', lote

■ 22; Oeste, calle Laprida. Reconoce crédito a 
favor del Crédito Español del Río de la Plata 
S. A. Financiera $ 943.45. — En el 
remate veinte por ciento del precio 
y a cuenta del mismo.-- Comisión
cel a cargo del comprador.. .

Ofdena Juez de Comercio, Dr. César Ald-rcl--,- 
, juicio "Ejecutivo" Baigorrjq y Cía. vs. -E-.-luatdo 
' Artas. — MARTIN LEGUIZAMON

e) 8 al 28/4/49. '

. N? 4760 -.EDICTO 
RECTIFICACION DÉ PARTIDA. — En el exp. N9 
27696/49, caratulado: "Rectificación de partida. 
de Medina Pilar", que tramita ante el Juzgado 
de Ia; Instancia y la. Nominación en . lo Civil, 
a cargo del doctor Carlos. Roberto 
ha -dictado -sentencia ordenándose 
del apellido "Medina" al nombre 
la partida de." nacimiento, acta N’
brada el dia 30 de octubre de 1902, -en esta 
Capital de Salta,, corriente al folio N° 105. To
mo ' 12. Edictos por ocho dias en él. “Boletín 
Oficial".

Lo que él' 'suscrito Secretario hace, saber ' 
a sus efectos por medio del presente edicto. 
Salta, 20 de. abril de 1949.

e) 22/4 al 30/4/49.

Aranda, se 
la adición 
"Pilar" de 
2589, cele- '

e) 23|4 al 10|5|49.. .

N9 4735.
POR MARTIN LEGUIZAMON

JUDICIAL • :
Terreno en esta ciudad: cálle Laprida entre.

Aivarado y Urquiza. — Base $ 800.— ¡
El 30 de abril próximo a las 17 horas en mi, 

escritorio de esta ciudad, Alberdi 323 venderé! 
dinero de contado y con la base de ochocientos, 
pesos o sea las dos terceras partes de la'

. CONTRATOS SOCIALES ..

acto del 
de venta 
de arán-

Na. 4689:
POS MARTIN LEGUIZAMON ■ 

JUDICIAL
El sábado 7 de mayo del corriente año a las 

17 horas en. 'mí escritorio Alberdi 323 de esta 
ciudad venderé. con la base de'-tres mil nove
cientos treinta y tres pesos con- treinta y dos 
centavos ($ 3.933.32) un terreno y casa ubicado 
sb .el pueblo de CránJ departamento del intsmo 
nombre, ubicado.en. la calle Lamadrid con uná 
superficie aproximada de 1.056 mts2. y compreñ- 
digo dentro de .los siguientes límites'generales: 

) . Norte, propiedad de .Egidia G. Villafuerte; Sud,

N’ 4776.
PRIMER TESTIMONIO. — 'ESCRITURA NU 

MERO VEINTISEIS DE MODIFICACION DE 
•UN CONTRATO Dü SOCiEDAii DE RÉSPON- 

¡SABIL'ÍDAD LIMITADA. — En esta Ciudad da 
rección del Registro Civil con transcripción d^j Salta,; Repúbli.ca Argentina, 'a los veintiún

■ - ; sentencia a días del "mes de abril del año mil novecientos
cuarenta y. nueve, ante el escribano autori
zante y testigos' que suscriben, comparecen 
los señores, Martín Saraviá' hijo, que firma 
"Martín Saravia hijo", . agricultor, vecino de 

i esta ciudad; Carlos- Gutiérrez, que firma C. Gi: 
• tiérrez", médico,- Alberto Guzmán Arias, que 
¡firma “Alberto Guzmán Arias", comerciante y 
j Waiterio Sánchez, que. firma ”-W. Sánchez", • co- 
. merclante; los tres últimos domiciliados en el 
departamento de Metán 
tránsito, aquí; todos los 
tinos, casados, mayores 
mi conocimiento de que 
■en diez y nueve de octubre del año próximo 
pasado, por escritura otorgada ante mí al ib-- ' 
lio trescientos noventa y tres- y siguiente del 
protocolo del citado año, cuyo 
nio, que tengo a la vista,, se 
Registro Público de Comercio 
diez,- asienta- número dos mil 
libro número veinticuatro de "Contratos Socia- 
.les", por ■ la cuál los s.eñores comparecientes 

! en su'Calidad de • miembros constituyentes do 
la’sociedad de responsabilidad limitada “C, 

•I. M. A.' C." (Compañía de lmplemeñtps- y Mét- 
quinas-Agrícolas 'y Camiones), introdujeron al 
contrato constitutivo, cuyo, original se inscri
bió en el citado- libro a folio cincuenta y cin
co; asiento ’ número mil- 'seiscientos cuarenta y

Roberto Aranda. Lo que el- suscrito Secretario; 
Lace, saber a 'los efectos que hubiere lugar en 
derecho. — Salta, Marzo. 21 de 1949. — R0-. 
BERTO LERIDA, Escribano Secretario 

e|27|4 al 5|5|49.

No. 4772 — EDICTO 
NOTIFICACION DE SENTENCIA. — 

autos “Ordinal ¡o — Rectificación de
En le.-: 
Par!’-! t 

(Cambia do Nombro), seguido por G'ARME'-l 
CHUZ, el señor Juez en lo Civil, Primera Ins
tártela, Segunda Nominación, Interinamente 
cargo del Dr. Alberto E. Ausierliiz, ha dicta- 
la siguiente providencia que en su parte dispo
sitiva dice: "Salta, Diciembre 17 de 1948. — /- 
Vistos: Estos cutos “Ordinarios — Rixtá'icac.’ión 
de Partida (Cambio de Nombre)' seguido por 
Cá.rmen Cruz" Exp. No. 16758 año 1948. — Por 
cilio,’ atonto lo favorablemente dictaminado por 
el señor Fiscal Judicial’ y -lo dispuesto por Jos 
Arls. 79 y lj6‘ya citados del Código Civil y 86. 
y siguientes de la Ley 251, -FALLO: Haciende. 

Tugar a la demanda y ordenando en conce- 
cúencia la rectificación del acta No. 1364, re
gistrada al folio 417, .tomo 141 dé Nacimientos 
de Salta-) Capital de fecha 5 de Septiembre 
de' 1940,' en el sentido dé dejar establecido que-

de esta provincia, ae 
comparecientes argén” 
de edad, hábiles, do 
certificó, y dicen: Que»

primer testimo- 
inscribió . en el 
al folio ciento 
ciento seis del

efectos.de
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ocho, modificaciones elevando el capital ini- boleta de control -número-.‘ochocientos veinti-' prorrogables de común acuerdo por los socios, 
cial de ciento cincuenta mife pesos a la suma _ trés que he tenido de manifiesto, doy fe, expe- i TERCERO: El capital social se fija en la suma 
de doscientos cincuenta mil pesos moneda na- • dida por la Dirección General d© Rentas cons-, de TREINTA MIL PESOS MONEDA NACIONAL 
cion'al e incorporando al señor Italo Carmen i la haberse pagado la patente por concepto . DE CURSO LEGAL, dividido en treinta cuotas 
Yantorno en calidad de socio y gerente admi- ! d 
nistrador con un capital de cincuenta mil pe -------- ------------ —
sos' moneda nacional aportado en la forma y 1 torno, qué firma "I. 
condiciones establecidas en acta número seis 
de fecha siete de mayo de mil novecientos cuá- 
renterenta y ocho; y habiendo el señor Yan
torno determinado por carta de fecha quince 
de enero del corriente año, renunciar 'al man
dato general amplio que le confirió la socie
dad "C. I. M. A. C.", como así también reinte
grar a la'misma el capital de cincuenta mil 
‘pesos moneda^ nacional que él aportó en la 
proporción y condiciones que los ‘socios otor
gantes le -facilitaron, reintegro que realizó sin 
cargó alguno; todo ello, con el asentimiento 
unánime de sus consocios de conformidad a 
las constancias de 1<Í asamblea extraordina
ria formalizada en acta número siete de fecha 
siete de marzo último, resuelven llevar a ca- 

í bo lo establecido en dicho acto, aceptando la I
renuncia del señor Yantorno al mandato que 
le fuera -otorgado y reformando el contrato mo
dificatorio del contrato social constitutivo, de la 
siguiente manera: Primero: Dar por separarlo ¿e 
la sociedad al ' señor Italo Carmen ícttiorno 
en- su carácter 'de socio y gerente de la misma. 
Segundo. — Designar a los señores Ernesto 
Colombaño y Martín Saravia'(h.), gerentes de 
la sociedad, quienes actuarán indistintamen
te en representación de la sociedad en todos 
sus actos con toda la amplitud de facultades 
que se expresan en la cláusula quinta del con
trato constitutivo -y las inherentes al objetivo 
social y al cargó que ejercen, ya que su dis
criminación no es limitativa sino " enunciativa. 
Tercero. — El señor Ernesto Colombaño perci
birá un sueldo- mensual de ochocientos pesos 
moneda nacional, pudiendo retirar hasta dos
cientos pesos de igual • moneda a cuenta de 
utilidades, fijándosele una actuación mínima.* » .
de tres -años a partir dél día primero del mes 
en curso; tendrá además una participación del 
veinte por ciento sobre las utilidades líquidas 
y realizadas, no pudiendo retirar 'la diferen
cia entre" el "porcentaje qu© le corresponde por 
esté concepto y lo extraído, como-máximo men-' 
sualmente a .cuenta d© utilidades, diferencia 
que se destinará a formar su capital en la so
ciedad. Cuarto. — De las utilidades realiza
das y líquidas que arrojase el balance anual: 
se distribuirá el cinco por ciento para formar 
él fondo de reserva, cesando esta obligación 
teuando alcance eét© fondo al diez por ciento 
del capital; ciiicó por ciento para ser distribui
do entre .el personal; veinte; por ciento -para el 
gerente señor Ernesto Colombaño; tres con 
ochenta centécimo por ciento para el gerente 
señor Martín Saravia (h.J y , un sesenta y seis 
corí veinte - centesimo’ por ciento se distribuirá 

- entre todos los socios por partes iguales. — 
’ Quinto. — A los efectos consiguientes ratifi

can todas las cláusulas de loé5 expresados con

tratos que dan' por reproducidas formalmente 
en cuanto, a los artículos no reformados por 
las modiicaciones precedentes. Por certificado 
expedido por la Receptoría de la Municipali
dad d© Salta, que se incorpora a . la presente, 
se acredita que la Sociedad, de Responsabili
dad Limitada "C. T. M. A. C." no .adeuda a la 
fecha impuestos.ni tasas municipales y según

patente por concepto . ^E CURSO LEGAL. dividido en treinta cuotas 
capital en giro hasta" el presente año inclu- . de un mil • pesos cada una que los nombrados 

e integran totalmente e‘n lo! sive. Presentes los señores Italo Carmün .Yan- 
Yantorno" y Ernesto Co- ’ 

lombanó, que firma "Colombaño'ambos ar-
I gentinos, casados en primeras nupcias, mayo
res de edad,'hábiles, vecinos, de-esta ciudad, de 
mi -'conocimiento, de que certifico, dicen: Que 
acep' 
mismo, en las partes que a- ellos les concier
nen. Leída que' les es-, ratifican su contenido 
y. firman con los testigos don José F Campilon- 
go y don Manuel Herrera, vecinos, hábiles y dé- 
mi conocimiento, doy fe. • Sigue a la que, con 
el número anterior,, .termina' al folio, ochenta y 
cuatro de este registro a mi cargo. Redacta
da en tres papeles fiscales numerados: cua
renta y. siete mil- trescientos veintiuno, cua
renta y siete mil trescientos veintidós “y cua
renta y siete mil trescientos veintiocho. Entre 
lineas:, y condiciones — moneda —; Raspado- 
por-todo' Vale. — C. GUTIÉRREZ. — ALBERTO 
GUZMAN ARIAS. — W. SANCHEZ. — CO- 
LÓMBANO. — I. C. YANTORNO. — MARTIN 
SARAV1A Hijo. — Tgo. JOSE’F. CAMPILONGO. 
— Tgo.: M. Herrera. — J. A. HERRERA. — Es
cribano.', Hay un sello y una estampilla. CON
CUERDA con su matriz que pasó ante mi y 
queda en este Registro número ocho a mi car
go; doy fe, para la sociedad interesada expi
do el presente en tres sellos de un peso nú
meros: cincuenta mil novecientos veintisiete, 
cincuenta mil novecientos veintiocho y cincuen
ta mil novecientos, veintinueve, que sello , y fir
mo en el lugar y fecha de su otorgamiento.
. J.- A. HERRERA, Escribano de Registro.

. e|27|4 al 2|5l49

' socios suscriben
siguiente íonna y proporción: el señpr José 
Rodríguez Otero suscribe veinte y una cuot \s 
é integradas catorce mil pesos en maquinarias, 
útiles y herramientas cuyo inventario y avalúo 
en dicha suma se agrega firmado por los par-

■esente contrato y -los términos deí' les« «Portando, ademas siele mil pesos moneda

No. 4773 - TESTIMONIO. - ESCRITURA NUMERO 
CIENTO CUARENTA. - En esta ciudad de Salta 
República Argentina, a los- veinte y tres dí:w 
de. abril, de mil novecientos cuarenta y nueve, 
ante mí, escribano autorizante y testigos qu? 
al final se expresan y firman, comparecen por 
.sus propios derechos los señores-JOSE RO&RI-. 
GUEZ OTERO, argentino naturalizado casado, y 
P/CBI.O G. FERNANDEZ, argentino, casado am
bos comparecientes industriales, mayores 
edad, vecinos, de está ciudad, hábiles y de mi 
conocimiento, personal, doy fé, como también 
la doy de que formalizan por este acto el- si 
guíente contrato de constitución de sociedad. 
PRIMERO: Que de acuerdo a la Ley Nacional 
número once mil seiscientos cuarenta y cinco, 
constituyen’ por este acto una sociedad de 
responsabilidad limitada, que tendrá por objeto 
principal la fabricación de .artículos de cerá- 
mica en general, compra-venta de mattridle--, 
afines y de construcción,'representar a fabrica ’.- 
tes, introductores o comerciantes 'de dichos ma
teriales, sin perjuicio de dedicarse a cualquier 
otra actividad lícita, mediando el acuerdo pre
vio de ambas "socios. — SEGUNDO: la sociedad 
girará desde la fecha bajo la razón social ce 
"CERAMICA INDUSTRIAL SALTA.— SOCIEDAD 
DE 'RESPONSABILIDAD LIMITADA" y su domi- 
cilio.-se fijó- en esta ciudad, en la calle España' 
número un mil seiscientos- nueve, sin perjuicio 
de" cambiarlo-,posteriormente y establecer -ade
más' sucursales-agencias o representaciones en 
está-República’ o en-el .extranjero y el término 
de duración de esta sociedad será de tres, años

.nacional. de curso legal en dinero electivo, 
depositado a la orden de la sociedad en el. 
Banco de la Nación-Argentina,"cuya boleta re 
agrega a eSta escritura, quedando así inte
gradas totalmente las veinte .y un cuotas re
feridas; el señor Pablo G. Fernández suscribe 
nueve cuotas que integra totalmente' en mere 
rías y materiales varios .avaluados en nust 
mil pesos moneda nacional en él inventario 
avalúo que firmado _ por ¡as partes se agre-, - 
también a esta escritúrcrdomo parte integrar.^ 
de la misma. El señor Pablo G. Fernández tie
ne .opción a aumentar su parte de capital so
cial hasta completar quince mil pesas moneda 
nacional o sea para y hasta igualar el capí! •-! 
ee ambos socios a cuyo fin, en ese caso, com
prará al socio señor José .Rodríguez Otero las 
cuotas que pueda y resuelva adquirir,'en la 
fecha del balance general anual, obligando.;-: 
para ese caso el señor José Rodríguez Otero 
a vendérselas por su valor-. —. Ambos socios 
podrán además hacer aportes de capital cu.-, 
crédito a sus respectivas cuentas corricnt.-s, 
para el mejor desenyolviento de las actividad:-; 
sociales, los que gozarán del interés banqárw 
establecido en los bancos oficiales y se acredi
tarán semestralmente igual interés gozarán to.: 
aportes al capital social. —"CUARTO: La direc
ción y administración de la sociedad estará a 
cargo del socio señor José Rodríguez Otero, 

■quien tendrá el uso de la0firmó social adopta
da para todas operaciones sociales con la úni
ca limitación de no comprometerla eri negóc-'t- 
clones ajenas al giro de su comercio é indus
tria ni en prestaciones gratuitas, • ni en litan:».”-- 
a terceros. En caso de ausencia de esta ciuda t, 
dél señor José Rodríguez Otero, tendrá el us > 
de la firma social el- señor Pablo G. Fernctndr/ 
para todos los asuntos de carácter urgentes e 
•"mpostergables y que por tal razón/no puedan 
ser demorados. — El mandato para administrar 
además de los negocios que forman el objeto 
social .comprende: a) adquirir por' cualouj-f 
título toda clase de bienes muebles, inmuebles 
y semovientes y__ enajenarlos a título oneroso 
o gravarlos con derecho -real de cualquier na
turaleza pactando en cada caso e Iprecio y for
ma de pago é intereses de la operación. - b' 
Constituir depósito • de dinero o valores de rp- 
da clase ■ en los. Bancos oficiales o particulares 
sin. excepción y extraer total o parcialmente 
los depósitos constituidos a nombre de la so
ciedad. — c) Tomar dinero'- prestado a orp r 
papel moneda-a intereses d'e los Bancos’de 
crédito industrial Argentino, Banco de la l'í-u- 
ción Argentina, Banco Provincial de Salta, Ban
co Español, del; Río de la Plata Lido., Banco 
de Italia y Río de la. Plata y/o de sus .Sucur
sales y de cualquier otro: Banco oficial o par
ticular creado o a crearse o de particulares con 
sujeción a las- leyes 'y reglamentos' que rigen 
esta'clase de operaciones, estableciendo y pac
tando en cada caso la forma de pago- y 'el tipo 
de interés. — d) Librar, aceptar, endosar', dr-i- ■
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contar, ceder, enajenar, cobrar y negociar do 
cualquier modo, le'trás de cambio, pagarés, va-- 
les, giros,' cheques“'ú‘otras obligaciones' de cré- 

dito público o privado con. o sin garantía lñ: 
potecaria, prendaria, o'personal. — e)-Constituí: 
y aceptar derechos.reales.de cualquier, •natura•

'laza y dividirlos, cederlos, subrogarlos, 'trans
ferirlos y cancelarlos. — i) Comparecer en jui
cio ante los tribunales de cualquier fuero ó ju- 
i-isdicción. ‘por sí - o por medio de apodérac’b.! 

con facultad para-promover O contestar deman- 
• dan o reconvenir;; declinar o prorrogar jurisdic

ciones, poner ■■■o’-ábsolver- posiciones, produ
cir - todb género 'de pruebas é informaciones, 
comprometer árbitros .o arbitradores, transo;. 

conferir poderes para .juicios, especiales o 'gen*  
rales y revocarlos, formular protestos y prote.;

• N» .4765 — VENTA,.DE NEGpCIp. ;
. A los efectos.;de‘,la'Ley 11,867 se .notifica- a 
los interesados que por-ante mi-Escribanía .ca- 
lle Urquiza 434, donde deben deducirse las 

! oposiciones, ,se. tramita la venta del negocio
de fábrica de soda denominada "La Victoria" 

[. ubicada en esta Ciudad de Salta calle 20 de 
f Febrero ■ N9 439, d’é-. propiedad - del señor' Júa-

. tas, firmar todos, los instrumentos públicos y 
privados que" fueren necesarios y cuantos m<í i

. actos sean indispensables y convenientes par-.t 

la' deíensa de los intereses sociales, compare
ciendo así mismo y con la misma amplitud de 
facultades ante las autoridades administrativa.: 

‘ y Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la

Nación y de las Provincias y sus reparticiones 
autónomas, y autárquicas sin excepción algu
na. — QUINTO: La fabricación estará a cargc 

del señor. Pabló G. Fernández, quien en su 
carácter dé Director Técnico estará obligado a 
dedicar, toda su actividad y. conocimiento ni 
perfeccionamiento é intensificación de la fábrica 
ción de los 'materiales que más convengan a ios 

intereses de la sociedad. — SEXTO: Anualmente 
el día treinta de ' abril, se practicará un. in
ventario. y ’ balance general, sin perjuicio d-> 
los balances de simple comprobación que po
drán realizarse -en . cualquier época. — SEP

TIMO: De las. utilidades realizadas y líquidas 
■" de cada ejercicio se distribuirán el cinco por 

ciento para formar el fondo de reserva, cesando

esta' obligación cuando alcance este fondo al 
diez por ciento 'del capital, y el 'saldo, previa 

amortización y pago de las obligaciones so
ciales exigióles y de acuerdo a las -respectiva.: 
leyes y reglamentos, se distribuirá por partes 
iguales entre ambos socios. — Las pérdidas si 
las hubiere serán soportadas también por par

tes iguales entre ambos socios. — Los créditos 
incobrables podrán ser amortizados anualment? 
de acuerdo al régimen legal vigente, — OC
TAVÓ: Eñ caso de fallecimiento de uno de los 

socios,, los herederos unificarán su representa
ción dentro de la sociedad, al solo efecto do 
controlar la marcha de la misma hasta que le 
sean devuelto integramente los aportes de ca

pital ganancias é. intereses del socio fallecido, 
que correspondan hasta la.fecha del reiñte’gro, 
q cuyo efecto se practicará un -balance gene- 

. ral é inventarlo, este reintegro-deberá efectuar

lo el socio supérstite dentro dél plazo máxim; 
de un año a contar desdé la fecha del falle- 

. cimiento del socio prednüerto. — NOVENO: Pa

ra el caso de disolución y liquidación de esta 
sociedad antes .del vencimiento del plazo de 
su duración, se- aplicarán- ‘las disposiciones de- 
la Ley Nacional citada y del Código'.de ;Coj-

mercio.^-,DECIMO:.Cualquier. cuestión que.se 
■suscitare entredós socios durante- la..existencia 
de: la sociedad; o-, al .tiempo de disolverse liqui
darse o.-dividirse, el .caudal común, será dirimi
da sin forma-de.,juicio? por yn-• tribunal -arbi- 
trador .compuesto, de. tres, personas, nombrada--, 
una .por..cada parte divergente, dentro'del tér-’ 
mino de tres días de producido. el conflicto; y 
Ja. tercera, por .los. arbitradores designados, cu
yo . fallo será, inapelable., íncürrienda -.en un.i 
multa-, tdejún mil pesos, en favor - del-otro socio 
el.socio .que dejare, de cumplir los actos -iridis- 
■p.ensables.para, la .realización del compromiso 
arbitral. — DECIMO , rálMERO:. La ’ cuota de 
capital social deseada socio no podrán s.qr 
transferidas á terceros extraños q .la sociedad 
sin el consentimiento firmado del 'otro ú otro.: 

,socios. podrán aceptarse , nuevos socios,-..ha; 
hiendo conformidad previa de ambos socios. 
Redactada en los sellos fiscales números cin
cuenta mil novecientos noventa al presente 
que se firma, numeración seguida. - Previa lec
tura. y ratificación firman los otorgantes como 
acostumbran por ante mí y los testigos del ac>c 
don Antonio A. Cirer y don Nicanor Báez, ve
cinos, hábiles y de mi conocimiento de todo 
Jo cual doy fé. Sigue a la que, termina al folio 
quinientos setenta, y dos de mi protocolo del 
año en . curso. — E/líneas—igual interés go
zarán los aportes al capital social—Vale. Ra= 
pado—nue-ve—Vale. — P. G. FERNANDEZ. —- 
J. RODRIGUEZ OTERO. — Tgo: A. Cirer. — Tgo. 
N. Báez. — Ante, mí: RICARDO E. USÁNDIVA- 
RAS. — Hay una estampilla y un sello — CON
CUERDA cón su matriz, que pasó ante mí en 
al registró numeró uno a mi cargo, doy fé -- 
Para la sociedad expido este primer testimonia 
que firmo y sello en el lugar y fecha de su 
otorgamiento.
RICARDO E. ‘-USANDIVARAS

Escribano Nacional
e) 26 al 30/4/49.

VENTA DE NEGOCIOS
No. 476S — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO 

De conformidad a lá dispuesto por la Ley 
11.867, se hace saber por 5 días, que con la 
intervención del suscripto escribano, don Fran
cisco Guaymás Crespo constituirá con los sé- 
ñores Carlos Guaymás Crespo y Mario Armo
nía, una sociedad mercantil bajo la' denomina
ción de "Librería é Imprenta Güemes" - So
ciedad de Responsabilidad Limitada, a la que 
transferirá como aporte 'de capital el negocio 
de su propiedad que funciona .en la callle 
Ituzaingó-No. 2 de esta Ciudad "con el nombre 
de "Librería é Imprenta Güemes". — La socie
dad a constituirse toma a su - cargo todo el 
activo y pasivo del referido negocio. — Para 
Oposiciones en mi escribanía calle Zuviría 
No. 348, donde las partes constituyen domici
lio especial al efecto.

RAUL H. PULO •
Escribano

. . e) 23 al' 28|4|49.

quin A.lvgrado, q. .favor ..dé don Valeriano Gar
cía Gómez, VeciñpsTdé"é/fq,“Ciudad.'' '* ■’

• HORACIO.B, FIGUEROA 4 '.- . > , .
... . .- rEscribano-.Público J. , ..r,:

■ ' ....... i’' ” ej 23 al ’28/4'/49.. i. . V '..A. 1!_.___ '¿. * --

ÜCÍTÁCIO^ffiS PIUCAS '

.. N? 4747.- .... .... -.............  . ' .. .. '
3>iúol pi'id..^?-i?-' ,X ,®i ?t .. ' .
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

....... ' DE-SALTA
. -j- Licitación Pública N9 3 —

. . En.,cumplimiento-,, de lo- dispuesto por 
-Resolución N9 378 dictada por el H. Con- 
■ sejo con fecha -6 de .Abril próximo pasa? 
, do, .llámase .a .Licitación Pública...para-la 

ejecución de la obra N~ .84 "Embalses, . 
obras..de Tomas - Desqrenador y Canales

- de.-Riego-.en Coronel. Moldes" y cuyo.pre-, 
. supueste. oficial,. asciende i.q la .suma de. 
.$ 932,918,86. m|n, .(NOVECIENTOS TRE1N- .

TA Y DOS MIL, NOVECIENTOS. DIECIO-.. 
CHO PESOS CON , 86|I00 M|NACIONAL).

Los pliegos correspondientes pueden - 
solicitarse en .Tesorería . de la Administra- ; 
ción .General dé Agugs .de' Salta, .calle 
-Caseros -N?. 1615. previo pago, de la 'suma 
de $ 70,-r- .y consultarse, sin cargo, en,la . 
misma. .
.Se hace constar que de acuerdo ,a lo es- 

-...tablecido. en el. Pliego General de Ccn- 
, -diciones, los Contratistas que se‘ presen- • 
. tarpn en esta licitación, pública, deberán • 
formulad sus propuestas en forma simul- 

■ tánea, es decir para que su pago. .sea. 
atendido . mediante una certificación co
mún, esto es,, en -.efectivo y/o-por la eini-, 
sión- de Letras de Tesorería reemplazables 
en. su .oportunidad con fondos de la LeX. • 

.770 ó en su defecto con fondos hidráulicos
imputados a las- “OBLIGACIONES- HI-, 

-:PRAULICAS DE LA PROVINCIA DE SAL- 
.t TA-'". (Ley ,7,75), quedando supeditado es

te Consejo a-optar por la. forma que. más. 
convenga á los intereses de la ejecución de
ja obra de referencia.

Las- propuestas deberán ser presenta
das hasta el día 6 de Junio de 1949 ó si
guiente si fuera feriado, . a las 9 horas 
en que .serán abiertas en presencia del 
-señor Escribano , de Gobierno, y de los 
concurrentes al 'acto.

La Administración General.
e|l-l|3 ai 6|6|49, 7 . '

EDICTO DE EXPROPIACIÓN

No. 4752, -

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS
Y OBRAS . PUBLICAS

r -• ■'•DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES .-

. . . EDICTO DE EXPROPIACIÓN \

•'Dé -cohformidad'Ja' lá autorización' conferida 
por^decreto N° 16.976/947, -notifíquese a las per
sonas gue_¿sej-c.pnsideren.’ con., derecho, sobre

derechos.reales.de
obras..de
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el bien que se expropia en base a la ley N9. 
868 del 19- de agosto de 1947 con destino al 
emplazamiento del Centro Sanitario de-la ciu

dad de Salta, dependiente del Ministerio de 
Salud Pública de la Nación y que comprende: 

Terreno individualizado como manzana 105,.

Sección H. ubicada en la circunscripción I del 
Departamento Capital, según nomenclatura ca-, 
iastral de la Dirección General de Inmuebles, 
cuyas dimensiones son las siguientes: 121,45 

metros sobre el Boulevar Belgrano; 125.00 me
tros sobre la calle España; 121.70 metros so
bre la calle Bolívar y 120,90 metros sobre la 
cálle Brovrn, de cuya superficie total, 10.298,63 

metros cuadrados, están en juicio de reivindi
cación .promovido por el Gobierno de la. Pro
vincia contra los-señores Carlos'Serrey, Atilio 
Cornejo y Ángel R. Bascari y señora María 

Virginia -,Óutes de Leguizamón, y 4.533 me
tros cuadrados, ya han sido reconocidos como 
de propiedad de las. citadas personas.

Concordantes con el procedimiento que de
termina la Ley No. 1412 en su artículo 3o. y/o 
en- su caso, la ley 807, se invita a. los afec
tados a' acogerse al procedimiento administra

tivo hasta el día dos de mayo de 1949, bajo 
apercibimiento de procederse por vía judicial 

si no formularen manifestación expresa al res
pecto en dicho término.

Salta, abril 13 de 1949.

■ Ing. FRANCISCO SEPULVEDA, Director Gene
ral; PASCUAL FARELLA, Secretario.

e/18/4 al -2/5/43

• ADMINISTRATIVAS
N9 4767 — EDICTO

En cumplimiento del Art. 350 del Código de 
9guas, se hace saber a los interesados que se 
ha presentado ante esta Administración Gene
ral de Aguas de Salta el señor José Lardies, c
solicitando en expediente N9 58.61/47 recono
cimiento de concesión de uso del agua pú
blica para irrigar sus propiedades .denomina

das '.'Yaquiásmé - Represa" y "Garrapatas", 
ubicadas en - Quisto, departamento de Cam
po Santo.

. Por resolución del H. Consejo de la A.G.A.S., 
el reconocimiento que se tramita sería pára 
un caudal de 54. litros por • segundo a deri

var del orróyo Yaquiasmé, cor! carácter' tem
poral y permanente, para irrigar -una super
ficie de 165 hectáreas.

La presente publicación vence el día 10 de 
mayo de 1949, citándose' a las personas- que 
se consideren afectadas por el reconocimien

to que se solicita, a hacer valer su oposición 
dentro' dé los- treinta días de su vencimiento.

SALTA, 22 de abril de 1949.
ADMINISTRACION GENERAL DE- AGUAS 

DE SALTA.
e) 23/4 al .10/5/49.

N9 4762 — EDICTO
En cumpliiiniento. del Ait. 350 del- Código de 

Aguas, se hace saber a los interesados que 

se han' presentado ante esta Administración 
General dé Aguas de Salta los señores Gómez 

; Hermanos, solicitando en expediente N9 12 971 

' 48 reconocimiento de concessión de uso del 
agua- pública para irrigar su propiedad deno
minada "Lote N9 8" de la Colonia Santa Ro

sa, departamento de Orán, catastro N9 3373. 
.Por resolución del H.. Consejo de la A. G-. k.

S., el reconocimiento que se. tramita sería para 

un caudal de 15,75 litros por segundo a de
rivar del Río Colorado con carácter temporal’ 
y permanente, para irrigar una superficie a- 
proximada de 30 hectáreas.

La presente publicación vence - el día 9 
de mayo de 1949, citándose a las personas 
que se consideren afectadas por el derecho 

que se solicita, a hacer valer su oposición 
dentro de los treinta días de su vencimiento’. ’’ “

SALTA, 21 de abril de 1949.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 

SALTA.
” - --e) 22/4 al 9/5/49.

No. 4731. 
EDICTO

En cumplimiento a' lo dispuesto por .el Art. 
350 del Código de Aguas, se hace saber a ios 
interesados, que se- ha presentado ante esta 
Administración General de Aguas dé Salla, el

• • PAG../17
•t d •

'señor julio. Díaz Villalba,;-sqlicitanco■ en ex-, 
pediente N9 11.576/48 reconocimiento de con
cesión de uso del agua pública para irrigo,

su propiedad denominada' "Lote. 58 y fracción 
del Loie N9, 53" de la finca "La Manga y Ca- 
dillar"-, ubicada en Sausalito, Departamento de 
©rán, catastro N9 2398.

El reconocimiento . que el peticionante soli
cita es para regar, con carácter permanente 
lula superficie aproximada de 45 hectáreas: 
con una dotación de 22,5 litros por segundo.

Por resolución N9 328 del H. - Consejo de lá 
A.G.A.S., el reconocimiento sería por ® cau
dal de 22,5 litros por segundo, a derivar del 
Río Colorado por el Canal "Las 'Maravillas" 
con carácter temporal' y permanente para irri
gar una superficie de 45 hectáreas.

La presente publicación vence el día 27 de 
abril, de 1’949, citándose a Iqs personas- qué 
sé' consideren afectadas por el reconocimiento 
que se solicita, a hacer valer su oposición 
■dentro--de -los- .treinta ,días, de su vencimiento'.

Salta, 7 dé abril de 1949.
Administración General, do Aguas de Salta 
e) 8 ál 27/4/49. 1

No. 4756 - EDICT.O :
De conformidad con el Art. 350 del Código 

de Aguas, . se hace saber • a los interesados 

que ■ se han presentado ante esta Administra
ción General de Aguas de Salta, los Sros. 
ADOLFO BARRANTES, JORGE, ELISA y SA
RA FIGUEROA ARIAS y CLARA FIGUEROA DE 

ZORRILLA, en calidad de condominos, en ex
pediente No. 2275/48, solicitando- reconocimien
to de concesión de uso del agua pública a de
rivarse del Río Mojotoro, para regar su propie

dad (Casa-Quinta), ubicada en Campo Santo, 
departamento homónimo, en una superficie 
aproximada de 33,65^4 hectáreas cultivadas, ca- 
tastradá cor. el No. 134.

Él reconocimiento de dicha concesión sería 
porftun caudal de 7,30 litros por segundo, con 
carácter temporal y permanente. ’ ,

La -presente publicación-vence el día 7 de 
Mayo de 1949 del año.ert curso, citándose a las 
personas ^que se consideren afectadas, por el 

derecho que se solicita, a hacer-valer su opo
sición , dentro-de los treinta días de su venci
miento.

I
Salta, 20 de Abril de 1949., 

ADMINISTRACION GENERAL -DE AGUA'-;
DE SALTA

Dr. VICTOR IBAÑE$
Jefe del Departamento Legal 

e) 21/4 al- 7/5/49.

No. 4730. 
EDICTO

■En cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 
350 del Código dé Aguas, se hace saber a Jos 
interesados, que se ha presentado ante esta. 

Administración General de Aguas de Salla,. el 
señor Julio Díaz Villalba, solicitando en ex
pediente N9' 11.577/48 reconocimiento de con
cesión de uso del agua pública .para, irrigar 

sus propiedades denominadas “Lotes 26, 27, 28, 
31, 32, 33, 36 y 37 de la-..finca "La Manga y 
Cadillar", ubicadas en Sausalito, Departamen
to de! Orán, catastro N9 2396.

El reconocimiento que el peticionante solí- ‘ 
cita es para- regar con carácter . permanente- 
una superficie aproximada de 200 hectáreas,, 
cón una dotación de 1P.Q litros por segundo.

Por resolución N9 327 del H. Consejo de la-

A. G. A. S., el reconocimiento sería por un cau
dal de 100 litros por segundo, a derivar deL 
Río Colorado por el Canal "Las Maravillas'” 
con carácter temporal y permanente, paró irri
gar una superficie' de 200 hectáreas.

La presente publicación vence el día 27’ de 
abril de 1949, citándose a las personas que 
se consideren afectadas por el reconocimiento 
que se solicita, a hacer valer su oposición 

dentro de los treinta días de su vencimiento.
Salta, 7 de abril de- 1949.

Administración Genera] dé Aguas de Salía 
e) 8 al 27/4/49. ’’

No. 4727:
EDICTO

De conformidad a lo proscripto por el Art. 
350 del Código de Aguas, se hace saber a los 

interesados que se ha presentado ante esto Ad
ministración General de Aguas de Saña el se
ñor Emilio Pérez Morales, solicitando expe
diente No. 7291/48 reccr.ocimienlo de- -.or.'.-i.-xií—
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,_. 'dé'_use del agua pública -para .regar su propio-? 
dad denominada "Lote'Ndi 9”J-ubicado.éii Colo-

wuMmxfn—■mwmm.iAiiúj uaimtea»
A' LOS süscriptores

nía Santa Rosa, catastrada bajo el No. 4209 del 
Departamento dé Orón, en una superficie apro
ximada de 22 hectáreas. . ■

El reconoóimiento que se. tramita es de un 
caudal de- 11,55’ litros por segundo a derivarse

del Río. Colorado, con'carácter .temporal y per
manente

La presente publicación , vence -c.__ __ __
abril de 1949, citándose a las personas que se 

consideren afectadas por el derecho que se so
licita. a hacer valer ’su oposición.

Salta,. 5 de Abril de 1949..

ADMINISTRACION GENERAL 
DE AGUAS DE SALTA

e) 7 al 25/4/49.

S¡» recuerda que las suscripciones al BO- 
ZETlN. OFICIAL,,, deberán, ser renovadas en ,i 
•1 mu do su vencimiento. ' .1

A LOS AVISADOHgS

Lá primera publicación de los avisos' de- i 
| I be B:er controlada ' por los intorósadós a I- 

• j fin do salvar, en tiempo oportuno cualquier 
■el día'26 de | orxor on, que se hubiere incurrido.. 3

• ..... I
prxor en quo se hubiere incurrido.

A LAS MÜrnCIPAUDADES

| Do 'acuerdo al Decreto No. 3S49 del -11|7|44 I ¡ 
P es obligatoria la publicación on esta Bo- 1 j t 
I latín do los balances trimestrales, los que | 

gozarán do la bonificación establecida, por I j * 1 
el Decreto No. 11 192 del 18 de Abril de S i

Talleres Gráficos 
CARCEL PESOTENCIABiA 

SALTA
1 '9 4 9

Í1S48¡ : - .EL DIRECTOR • ‘ j

AVISO DE' SECRETARIA DE -LA- í 
NACION . ' -

. PRESIDENCIA DE LA NACION 
SUB-SECRETARIA DE INFORMACIONES 

DIRECCION GENERAL DE PRENSA

Son numerosos los ancianos que ¡sé., bene. í- 
íician con el funcionamiento de los hogáros u 
que a ellos destina la DIRECCIÓN GE- k 
NERA’L .DE ASISTENCIA 'SOCIAL de. la' Se- j 
qretaria.de Trabajó '/'Previsión. • R

I ' ' ' ■’ U
• Secretaría’ de Trabajo y Previsión p
! Dirección Gral. de‘ Asistencia Social §

qretaria.de

